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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE CIBERSEGURIDAD Y 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO 

DE LA DIPUTADA AREMY VELAZCO BAUTISTA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

La suscrita, Diputada Aremy Velazco Bautista, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II; 72, inciso 

H, y 73, fracciones XVII, XXIX-O y XXIX-S de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y el artículos 6, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta honorable asamblea la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en materia de ciberseguridad 

y medidas de protección para niñas, niños y adolescentes, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El objetivo de la iniciativa es construir un marco normativo integral que reconozca los 

entornos digitales como espacios sociales estructurales de la vida contemporánea y 

que articule, de manera coherente, las facultades del Estado para garantizar 

derechos, prevenir riesgos y fortalecer la gobernanza digital.  

 

Para ello, la Exposición de Motivos se desarrolla en varios apartados que permiten 

transitar desde el diagnóstico general hasta la formulación concreta de reformas 

legislativas. 

 

En primer término, se presenta un diagnóstico general sobre la ciberseguridad, los 

derechos digitales y la protección reforzada de niñas, niños y adolescentes. En este 

apartado se analiza la ciberseguridad no sólo como una cuestión técnica vinculada 

a sistemas e infraestructura, sino como un fenómeno estructural que incide en bienes 
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jurídicos tradicionales y en nuevas dimensiones del riesgo digital. Se precisan las 

diferencias entre los llamados delitos digitales y los bienes jurídicos ya tutelados por el 

ordenamiento jurídico, así como las fallas de mercado, asimetrías tecnológicas y 

externalidades negativas que justifican la intervención estatal. Asimismo, se examina 

el impacto diferenciado que estos riesgos generan en niñas, niños y adolescentes, así 

como los costos sociales e institucionales derivados de la inacción. 

 

Posteriormente, se desarrolla un análisis por el que identifica las causas estructurales y 

operativas que explican la insuficiencia del marco actual. Se analizan la 

fragmentación normativa, la asimetría entre prestadores de servicios digitales y 

personas usuarias, la débil integración del enfoque de derechos y del interés superior 

de la niñez, así como las deficiencias en gobernanza y coordinación institucional. A 

ello se suman las causas inmediatas, tales como vulnerabilidades técnicas, diseños 

digitales que amplifican riesgos, exposición de niñas, niños y adolescentes a 

contenidos nocivos y ausencia de controles efectivos. Finalmente, se describen los 

efectos directos e indirectos de esta situación, tanto en el plano individual como en el 

sistémico. 

 

A partir de este diagnóstico, el documento desarrolla el análisis de necesidades y 

respuestas normativas. En este apartado se explican las cinco líneas de reforma 

propuestas: el reconocimiento del entorno digital como espacio de desarrollo en la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el fortalecimiento de la 

protección inmediata y cautelar en relaciones de consumo digital mediante la 

reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor; la adecuación del marco de 

seguridad pública y penal frente a la criminalidad organizada digital; la incorporación 

de una lógica preventiva reforzada en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares; y la revisión del papel estructural de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en la arquitectura del ecosistema 

digital. 

 

En un apartado específico se expone la justificación económica y de política pública 

de la intervención propuesta, desarrollando un análisis costo–beneficio que 

demuestra que la inversión en un modelo preventivo integral resulta social y 

económicamente más eficiente que un esquema reactivo y fragmentado. Se 
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abordan la corrección de fallas de mercado, la reducción de costos directos del 

delito digital, la protección del capital humano y el fortalecimiento de la confianza 

digital como infraestructura económica. 

 

Finalmente, se articula la integralidad del modelo propuesto, explicando cómo las 

cinco reformas operan de manera complementaria, distribuyen funcionalmente 

competencias y consolidan un esquema de gobernanza digital basado en la 

prevención, la proporcionalidad y la reserva del derecho penal como última ratio. La 

Exposición concluye con el Proyecto de Decreto correspondiente, en el que se 

detallan las reformas específicas a cada uno de los ordenamientos involucrados y los 

artículos transitorios necesarios para su implementación. 

 

En conjunto, la iniciativa propone en su decreto un cambio estructural en la manera 

en que el Estado mexicano reconoce y gestiona los entornos digitales, avanzando 

hacia un modelo coherente, preventivo y orientado a la protección efectiva de 

derechos en la sociedad digital contemporánea. 

 

 

LA CIBERSEGURIDAD, LOS DERECHOS DIGITALES Y LA PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ANTE LOS RIESGOS DE LOS ENTORNOS 

DIGITALES 

 

La transformación digital de la vida social, económica y cultural ha modificado de 

manera sustantiva la forma en que las personas interactúan, acceden a información, 

realizan transacciones, ejercen derechos y se relacionan con el Estado y con agentes 

privados. Internet, las plataformas digitales y las redes sociales se han convertido en 

espacios cotidianos de socialización, intercambio económico y expresión, lo que ha 

colocado a los entornos digitales como una extensión funcional de la vida presencial 

o analógica. 

 

En este contexto, la noción de ciberseguridad ha adquirido una relevancia creciente 

en el debate público y legislativo. Sin embargo, su tratamiento ha estado marcado 

por una comprensión limitada o fragmentada, que tiende a presentar los riesgos y 
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delitos cometidos en entornos digitales como fenómenos cualitativamente distintos de 

aquellos que ocurren en el mundo físico. Esta aproximación, si bien ha sido funcional 

para visibilizar problemáticas emergentes, ha generado también confusiones 

conceptuales que inciden directamente en el diseño normativo y en la definición de 

respuestas legislativas adecuadas. 

 

Desde una perspectiva jurídico-penal, es necesario partir de una premisa 

fundamental: el medio digital no transforma, por sí mismo, la naturaleza del delito ni 

el bien jurídico tutelado. Conductas como el fraude, la extorsión, el acoso, la 

explotación sexual o la suplantación de identidad conservan sus elementos típicos 

esenciales con independencia de que se cometan de manera presencial, telefónica 

o a través de medios digitales. El engaño, el error, el daño, la disposición patrimonial 

o la afectación a la integridad personal siguen estando presentes, y los tipos penales 

que los sancionan ya existen en el ordenamiento jurídico. 

 

No obstante, la traslación de estas conductas a los entornos digitales sí modifica de 

manera sustantiva el contexto en el que se producen, la escala en la que se 

despliegan y las condiciones estructurales que facilitan su comisión. En los entornos 

digitales concurren factores como el anonimato, la deslocalización territorial, la 

intermediación tecnológica, la automatización de procesos y la masificación de 

interacciones, que dificultan la identificación de las personas responsables, la 

obtención y preservación de pruebas, y la reparación efectiva del daño. En este 

sentido, el problema no radica en una carencia de tipos penales, sino en que el 

derecho penal tradicional —concebido como un instrumento de reacción ex post— 

resulta insuficiente para prevenir, contener y reducir riesgos que son sistémicos y 

estructurales. 

 

De ahí que la categoría de los llamados “delitos cibernéticos” deba entenderse no 

como la creación de nuevos bienes jurídicos de manera automática, sino como una 

categoría funcional que pone de manifiesto las limitaciones del marco normativo 

vigente para regular adecuadamente los entornos en los que se desarrollan 

conductas ilícitas tradicionales. El desafío legislativo no consiste, por tanto, en 

multiplicar figuras delictivas, sino en regular el entorno previo al delito, imponer 
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deberes de prevención a los prestadores de servicios digitales y corregir las asimetrías 

tecnológicas y económicas que facilitan la comisión de ilícitos. 

 

Esta necesidad se vuelve particularmente evidente cuando se analiza la situación de 

niñas, niños y adolescentes, quienes participan activamente en los entornos digitales 

desde edades cada vez más tempranas. Si bien los bienes jurídicos que resultan 

afectados —como la integridad personal, la libertad, la privacidad, el patrimonio o el 

desarrollo psicosocial— ya se encuentran tutelados por el orden jurídico, el medio 

digital amplifica el daño, facilita la manipulación, reduce las barreras de acceso a 

contenidos y contactos nocivos, y dificulta la detección oportuna de situaciones de 

riesgo. En estos casos, la insuficiencia normativa no se explica por la ausencia de tutela 

jurídica, sino por la falta de políticas diferenciadas y medidas preventivas acordes con 

la condición de personas en desarrollo y con el principio del interés superior de la niñez. 

 

La hipótesis central que orienta el presente análisis sostiene, en consecuencia, que 

existe una protección insuficiente e incompleta de los entornos digitales, derivada no 

de la inexistencia de legislación, sino de la ausencia de un enfoque integral y 

preventivo en materia de ciberseguridad, así como de vacíos regulatorios específicos 

en aspectos como el diseño de plataformas, la economía conductual, la debida 

diligencia de los prestadores de servicios digitales y la gobernanza institucional. Esta 

situación expone a las personas usuarias —y de manera agravada a niñas, niños y 

adolescentes— a riesgos técnicos, informacionales, conductuales y psicosociales que 

no pueden ser atendidos de manera eficaz únicamente a través del derecho penal. 

 

En este orden de ideas, la protección integral de los entornos digitales exige un análisis 

que permita distinguir con claridad entre aquellos supuestos en los que resulta 

necesario incorporar nuevas dimensiones de tutela jurídica, y aquellos en los que lo 

que se requiere es ampliar y adaptar los mecanismos de protección existentes para 

que los bienes jurídicos ya reconocidos sean efectivamente protegidos en el contexto 

digital. El presente estudio adopta, para ello, un doble enfoque analítico: por un lado, 

examina el panorama normativo vigente en materia de ciberseguridad, a fin de 

identificar cómo el marco jurídico mexicano aborda la seguridad digital, la protección 

de la información y la gestión de riesgos; y, por otro, realiza una observación específica 
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sobre la existencia —o ausencia— de políticas diferenciadas orientadas a la 

protección de niñas, niños y adolescentes en dichos entornos. 

 

1. Causas estructurales (jurídicas, institucionales y de política pública) 

 

1.1. Enfoque fragmentado de la ciberseguridad 

 

La ciberseguridad ha sido abordada predominantemente desde una lógica técnica 

y sectorial, centrada en la protección de sistemas, redes e infraestructura crítica, y 

orientada de manera reactiva a la atención de incidentes una vez que el daño se ha 

producido. Este enfoque ha generado una fragmentación conceptual y normativa 

que dificulta la construcción de una política pública transversal, capaz de integrar la 

protección de datos personales, la seguridad de la información, la prevención de 

conductas ilícitas y la salvaguarda de derechos fundamentales en los entornos 

digitales. 

Si bien el ordenamiento jurídico mexicano contiene disposiciones relevantes en cada 

uno de estos ámbitos, dichas normas operan de manera aislada y con competencias 

dispersas entre distintas autoridades, lo que impide atender de forma sistemática los 

factores estructurales que inciden en la generación de riesgos digitales. Esta 

fragmentación se traduce en respuestas parciales que no inciden de manera 

preventiva en el diseño y operación de los servicios digitales. 

 

1.2. Asimetría entre las capacidades de los prestadores de servicios y la protección 

de las personas usuarias 

 

Las plataformas digitales y otros prestadores de servicios tecnológicos concentran 

capacidades técnicas avanzadas, control sobre algoritmos, interfaces y flujos de 

información, así como modelos de negocio basados en la captura de datos y la 

maximización de la atención de las personas usuarias. Estas condiciones les otorgan 

una posición determinante en la configuración de los entornos digitales. 

En contraste, las personas usuarias —especialmente niñas, niños y adolescentes y 

quienes ejercen su cuidado— carecen de herramientas efectivas para comprender y 

mitigar los riesgos derivados de dichas dinámicas, lo que genera una asimetría 

estructural que el marco normativo vigente no logra corregir de manera adecuada. 
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1.3. Insuficiente integración del enfoque de derechos y del interés superior de la niñez 

 

Aunque el interés superior de la niñez es un principio reconocido por el orden jurídico, 

su incorporación en las políticas de ciberseguridad es limitada. Las niñas, niños y 

adolescentes continúan siendo tratados como personas usuarias genéricas, sin que se 

establezcan obligaciones claras para los prestadores de servicios digitales en materia 

de diseño seguro, limitación de prácticas comerciales, control de interacciones o 

verificación de edad. 

 

1.4. Débil gobernanza y coordinación institucional 

 

En el ámbito institucional existen autoridades con atribuciones vinculadas a la 

seguridad digital, la protección de datos, las telecomunicaciones y la protección de 

la niñez; sin embargo, dichas competencias carecen de una articulación funcional 

clara. La ausencia de mecanismos efectivos de coordinación, evaluación de riesgos 

y rendición de cuentas limita la capacidad del Estado para responder de manera 

integral a problemáticas que, por su naturaleza, atraviesan múltiples sectores y niveles 

de gobierno. 

 

2. Causas inmediatas (operativas y funcionales) 

 

En el plano operativo, se observa un incremento sostenido de vulnerabilidades 

técnicas y de la información, manifestadas en ciberataques, filtraciones, accesos no 

autorizados y uso indebido de datos personales, en un contexto donde no existen 

estándares mínimos obligatorios de seguridad aplicables de manera general a todos 

los prestadores de servicios digitales. 

 

A ello se suma el diseño de entornos digitales que amplifican riesgos mediante 

interfaces y algoritmos orientados a maximizar la atención y la permanencia de las 

personas usuarias, sin incorporar, desde su concepción, configuraciones seguras por 

defecto ni salvaguardas adecuadas para poblaciones vulnerables. En el caso de 

niñas, niños y adolescentes, esta situación se traduce en una exposición facilitada a 

contenidos inadecuados o ilícitos, a dinámicas de acoso y captación, y a impactos 
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negativos en su salud mental derivados del uso excesivo y compulsivo de dispositivos 

y plataformas digitales. 

 

Asimismo, se advierte una insuficiencia de controles efectivos en servicios que ofrecen 

contenidos adictivos, para personas adultas o vinculados con apuestas y juegos de 

azar, donde los mecanismos de verificación de edad resultan débiles o inexistentes, 

los controles parentales son poco claros o fácilmente eludibles, y los canales de 

denuncia y retiro de contenidos dañinos carecen de agilidad y eficacia. 

 

3. Efectos directos 

 

Las deficiencias estructurales y operativas descritas generan efectos directos que 

impactan de manera particular a niñas, niños y adolescentes, tales como el 

incremento de incidentes de seguridad digital, la pérdida de privacidad y control 

sobre su información personal, afectaciones a su salud mental y a su desarrollo 

integral, así como la normalización de prácticas de explotación comercial y 

conductual en los entornos digitales, lo que contribuye a una creciente desconfianza 

en el ecosistema digital. 

 

4. Efectos indirectos y sistémicos 

 

A nivel sistémico, estas problemáticas derivan en un debilitamiento del ejercicio de 

derechos fundamentales en los entornos digitales, en la reproducción y 

profundización de desigualdades y vulnerabilidades sociales, y en riesgos para la 

estabilidad institucional, económica y social. Asimismo, evidencian un rezago 

normativo frente a la evolución tecnológica que limita la capacidad del Estado 

mexicano para enfrentar de manera eficaz amenazas digitales de carácter interno y 

externo. 

 

ANÁLISIS DEL ESTADO QUE GUARDA LA LEGISLACIÓN MEXICANA RESPECTO 

A LAS PREVISIONES DE SEGURIDAD DIGITAL O CIBERSEGURIDAD 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



  

Dip. Aremy Velazco Bautista 
 

 

 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ofrece un marco bastante 

amplio para la ciberseguridad, comenzando por la protección de la privacidad y los 

datos personales establecida en los artículos 6o. y 16, lo cual permite exigir legalmente 

un diseño seguro y configuraciones protectoras por defecto que salvaguarden los 

derechos de los usuarios desde el origen. En cuanto a la infancia y adolescencia, el 

artículo 4o. mandata el interés superior de la niñez, fundamento que, en conjunto con 

el artículo 21 sobre seguridad pública, faculta al Estado para abordar riesgos que 

trascienden lo técnico, incluyendo afectaciones biopsicosociales como el uso 

compulsivo, el acoso y las amenazas a la salud mental. 

 

Asimismo, la regulación de contenidos y la prohibición de publicidad engañosa bajo 

los artículos 6o. y 28 dan sustento para mitigar vectores de contacto perjudicial como 

el *grooming*, combatir el uso de "patrones oscuros" que manipulan la autonomía del 

usuario y restringir mecanismos de azar tipo *loot boxes* en videojuegos. Este control 

se complementa con la transparencia mandatada por el artículo 6o., que facilita la 

auditoría social y la rendición de cuentas mediante informes periódicos sobre 

moderación y gestión de riesgos. 

 

Finalmente, el artículo 73 dota al Congreso de facultades específicas en tecnologías 

de la información, protección de datos y seguridad nacional para establecer deberes 

de reporte y retiro expedito de contenidos graves. Este andamiaje normativo debe 

operar bajo criterios de gobernanza y proporcionalidad, asegurando la exclusión de 

medidas de vigilancia masiva indiscriminada para equilibrar la protección efectiva 

con el respeto irrestricto a los derechos fundamentales. 

 

Para un mejor entendimiento del avance de los temas relacionados con la 

ciberseguridad en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

presenta el siguiente cuadro: 

 

Artículo 

de la 

CPEUM 

Párrafo / Fracción 

/ Inciso 

Síntesis de lo protegido 
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6o. Párrafo tercero Derecho de acceso a las TIC: El Estado garantiza el 

acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, servicios de radiodifusión, 

telecomunicaciones, banda ancha e Internet. 

6o. Apartado A, 

Fracción II 

Privacidad y Datos Personales: Protege la 

información relativa a la vida privada y los datos 

personales en los términos y con las excepciones 

que fijen las leyes. 

6o. Apartado B, 

Fracción I 

Inclusión Digital Universal: Obliga al Estado a integrar 

a la población a la sociedad de la información 

mediante políticas con metas anuales y sexenales. 

16 Párrafo segundo Derechos ARCO: Garantiza el derecho a la 

protección de datos personales, acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, con 

excepciones por seguridad nacional o salud 

pública. 

16 Párrafo 

decimotercero 

Inviolabilidad de Comunicaciones: Protege la 

libertad y privacidad de las comunicaciones 

privadas; sanciona penalmente cualquier acto que 

atente contra ellas fuera de la autorización judicial. 

16 Párrafo 

decimocuarto 

Intervención Judicial: Reserva exclusiva a la 

autoridad judicial federal para autorizar la 

intervención de comunicaciones privadas bajo 

fundamiento y motivación legal. 

21 Párrafo décimo, 

inciso b) 

Sistemas de Información Criminal: Establece un 

sistema nacional de información en seguridad 

pública que debe contener bases de datos 

criminalísticos y de personal certificado. 

21 Párrafo 

decimosegundo 

Inteligencia en Seguridad Pública: Atribuye a la 

secretaría del ramo la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 

pública, auxiliando a la Presidencia en seguridad 

nacional. 
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25 Párrafo décimo Capacidades Tecnológicas Públicas: Mandata a 

todos los órdenes de gobierno implementar políticas 

de digitalización de trámites y servicios, así como el 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas. 

28 Párrafo cuarto Internet como Área Estratégica: Define el servicio de 

Internet que provea el Estado como una función 

estratégica que no constituye monopolio, enfocada 

en la seguridad nacional y soberanía. 

73 Fracción XVII Facultad Legislativa en TIC: Faculta al Congreso 

para dictar leyes sobre tecnologías de la 

información, radiodifusión, telecomunicaciones e 

Internet. 

73 Fracción XXIX-O Datos Personales (Privados): Faculta al Congreso 

para legislar sobre la protección de datos 

personales en posesión de particulares. 

73 Fracción XXIX-S Transparencia y Datos (Públicos): Faculta la 

expedición de leyes generales que desarrollen 

principios sobre transparencia y protección de 

datos en posesión de autoridades 

gubernamentales. 

73 Fracción XXIX-Y Ley Nacional de Digitalización: Faculta la 

expedición de la ley nacional sobre digitalización de 

trámites, servicios y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas. 

94 Párrafo sexto Especialización Jurisdiccional: Determina la 

creación de tribunales especializados en materias 

de radiodifusión, telecomunicaciones y 

competencia económica. 

*Tabla de creación propia. 

 

Como puede observarse, la seguridad digital en el texto constitucional se tutela de 

forma fragmentada a través de tres ejes: la garantía individual (privacidad y datos), 

la facultad legislativa (regulación de redes y servicios) y la función del Estado 

(inteligencia, digitalización de servicios y seguridad pública). 
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 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

Del análisis sistémico de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), 

podemos identificar las siguientes facultades asignadas a distintas áreas y secretarías 

de Estado, a saber: 

 

1. Funciones asignadas 

 

 Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT): Es la autoridad 

rectora para formular políticas de inclusión y gobierno digital, dictar protocolos 

de seguridad de la información y comunicaciones de la APF, y gestionar la 

identidad digital basada en la CURP. 

 Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG): Ejerce las atribuciones 

sustantivas en materia de protección de datos personales y transparencia, 

asumiendo funciones tras la simplificación orgánica de órganos autónomos. 

 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC): Realiza la 

investigación de delitos mediante el aprovechamiento de la tecnología 

informática y coordina la inteligencia nacional. 

 Secretaría de Gobernación (SEGOB): Conserva la facultad de vigilar que 

transmisiones de radio, TV y videojuegos respeten la vida privada y el interés 

superior de la niñez. 

 Secretaría de Educación Pública (SEP): Tiene el mandato de garantizar el 

desarrollo de competencias docentes para el aprovechamiento de las TIC. En 

conjunto con la Agencia de Transformación Digital, debe fortalecer el acceso 

a la información digital y la conectividad en los espacios escolares. 

 Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SCHTI): 

desarrolla los lineamientos para la utilización ética del conocimiento y el 

aprendizaje digital. 

 

Para un mejor entendimiento de las facultades en materia de seguridad digital, 

protección de datos y tecnologías de la información conferidas en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, se presenta el siguiente cuadro: 
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Facultades en Materia Digital y Datos Personales en la LOAPF 

 

Dependencia / 

Entidad 

Artículo Fracción / 

Numeral 

Síntesis de la 

Facultad 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter I Formular y 

conducir las 

políticas de 

inclusión digital, 

gobierno digital, 

informática y TIC 

de la APF. 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter II, a) y b) Promover la 

adopción de la 

identidad digital y 

el mecanismo 

único de 

autenticación 

basado en la 

CURP. 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter VI Definir los 

protocolos de 

seguridad de la 

información y 

comunicaciones 

de la APF. 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter VII Conducir la 

política nacional 

de soberanía 

tecnológica y 

promover la 

digitalización de 

trámites. 
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Dependencia / 

Entidad 

Artículo Fracción / 

Numeral 

Síntesis de la 

Facultad 

Secretaría 

Anticorrupción y 

Buen Gobierno 

37 XIV Establecer 

medidas para la 

integridad, 

transparencia y 

protección de 

datos personales. 

Secretaría 

Anticorrupción y 

Buen Gobierno 

37 XV Ejercer 

atribuciones en 

transparencia, 

acceso a la 

información y 

protección de 

datos, incluyendo 

sanciones. 

Secretaría 

Anticorrupción y 

Buen Gobierno 

37 XIX Vigilar la 

aplicación de las 

políticas de 

gobierno digital y 

datos abiertos de 

la APF. 

Secretaría de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

30 Bis III Investigar y 

perseguir delitos 

basándose en 

inteligencia y el 

aprovechamiento 

de la tecnología 

informática. 

Secretaría de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

30 Bis XII Coordinar y operar 

el sistema de 

información y 

registro de datos 
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Dependencia / 

Entidad 

Artículo Fracción / 

Numeral 

Síntesis de la 

Facultad 

en materia 

criminal. 

Secretaría de 

Seguridad y 

Protección 

Ciudadana 

30 Bis XVII Supervisar al 

Centro Nacional 

de Inteligencia 

para preservar la 

integridad y 

estabilidad del 

Estado. 

Secretaría de 

Gobernación 

27 VI Operar el servicio 

nacional de 

identificación 

personal en 

coordinación con 

la Agencia de 

Transformación 

Digital. 

Secretaría de 

Gobernación 

27 IX Vigilar que 

transmisiones de 

radio, TV y 

videojuegos 

respeten la vida 

privada y el interés 

superior de la niñez. 

Secretaría de 

Gobernación 

27 XVIII Establecer bancos 

de datos de leyes y 

tratados para 

proporcionar 

información vía 

sistemas 

electrónicos. 
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Dependencia / 

Entidad 

Artículo Fracción / 

Numeral 

Síntesis de la 

Facultad 

Secretaría de 

Ciencia, 

Humanidades, 

Tecnología e 

Innovación 

38 Bis XXIX Desarrollar 

lineamientos para 

la utilización ética 

del conocimiento, 

las TIC y el 

aprendizaje digital. 

Secretaría de 

Educación Pública 

38 XII Garantizar el 

desarrollo de 

competencias 

docentes referidas 

al 

aprovechamiento 

de las TIC. 

Secretaría de 

Educación Pública 

38 XXXIII Fortalecer el 

acceso a la 

información digital 

y la conectividad 

en los espacios 

escolares. 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter I Fomentar y 

conducir la 

inclusión digital. 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter II Formular políticas y 

lineamientos en 

materia de 

inclusión digital 

Agencia de 

Transformación 

Digital y 

Telecomunicaciones 

42 Ter Varias Facultades en 

materia de política 

digital y de 

digitalización 
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*Tabla de creación propia. 

 

De este análisis, se permite identificar que la Agencia de Transformación Digital y 

Telecomunicaciones asume el rol de rector técnico y normativo de la 

infraestructura y protocolos de seguridad, mientras que la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno centraliza la tutela sustantiva de la privacidad y 

los datos personales tras el proceso de simplificación orgánica. Por su parte, la SSPC 

conserva la facultad operativa de ciberinteligencia y persecución de delitos 

informáticos. 

 

2. Carencias normativas identificadas 

 

 Economía Conductual y Patrones Oscuros: A pesar de que el Artículo 42 Ter de 

la LOAPF dota a la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones de 

rectoría sobre la identidad digital y el gobierno electrónico, no se localizan 

facultades expresas para intervenir en la arquitectura de las interfaces digitales. 

Los "feeds adictivos" operan mediante un flujo constante de dopamina que 

afecta la salud mental de las Niñas, Niños y Adolescentes (NNA), vinculándose 

con cuadros de depresión y ansiedad. La carencia reside en la falta de una 

potestad administrativa para auditar y sancionar el diseño de interfaces que 

manipulan la autonomía del usuario o debilitan las salvaguardas de seguridad 

mediante "patrones oscuros" (dark patterns). 

 Mecanismos de Azar (Loot Boxes): La regulación actual es insuficiente para 

cubrir la cadena de suministro de contenidos digitales. Si bien la Secretaría de 

Gobernación vigila que los videojuegos respeten la vida privada y el interés 

superior de la niñez, sus facultades en materia de juegos y sorteos se mantienen 

orientadas a entornos físicos o tradicionales. No existe en la LOAPF un 

fundamento técnico que permita a una autoridad prohibir o supervisar las "cajas 

de botín" (loot boxes) en aplicaciones móviles, las cuales fomentan conductas 

de apuesta, gasto impulsivo y captación económica en sectores vulnerables. 

 Deberes de Retiro Expedito de Contenido: Persiste un vacío en la creación de 

un circuito administrativo de "debida diligencia" para prestadores de servicios 

digitales. Actualmente, la remoción de contenidos graves —como la 

explotación sexual o la incitación a autolesiones— depende de la voluntad del 
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proveedor o de una orden judicial previa. La LOAPF no ha sistematizado un 

mecanismo que obligue a la industria a remover y reportar de forma inmediata 

materiales ilícitos bajo un estándar de responsabilidad administrativa, lo que 

permitiría una respuesta ágil sin depender exclusivamente de los tiempos del 

proceso penal. Esta fragmentación regulatoria deja la protección de los 

derechos digitales de NNA en un estado reactivo y no preventivo, 

desaprovechando el enfoque biopsicosocial que la ciberseguridad moderna 

demanda. 

 Verificación de Edad y Responsabilidad de la Infraestructura: Si bien la Agencia 

de Transformación Digital y Telecomunicaciones gestiona la identidad, no existe 

un mandato para obligar a sistemas operativos y tiendas de aplicaciones a 

participar en el aseguramiento de señales de edad y control parental de 

manera estandarizada.  

 Auditoría de Algoritmos y Transparencia Comercial: La SABG vigila la 

transparencia gubernamental, pero no existe autoridad facultada para realizar 

auditorías técnicas sobre algoritmos comerciales que promuevan el uso 

compulsivo o el perfilamiento comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Por tanto, la legislación mexicana, a través de la LOAPF, ha consolidado la seguridad 

del Estado y la privacidad burocrática. Sin embargo, la ciberseguridad moderna es 

un concepto multidimensional que incluye la protección de derechos frente a riesgos 

conductuales. El vacío principal reside en la Gobernanza Digital Especializada: no 

existe una autoridad administrativa digital con potestad para regular el mercado 

conductual, mitigar vectores de contacto perjudicial (grooming) o imponer deberes 

de debida diligencia a los intermediarios digitales para salvaguardar la salud mental 

y autonomía de los usuarios, especialmente de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA) 

 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), con última 

reforma del 15 de enero de 2026, es una ley de reconocimiento y garantía de 

derechos; por tanto, su diseño se centra en la distribución de competencias 
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concurrentes y la creación de sistemas de coordinación, poseyendo una capacidad 

operativa limitada frente a la ejecución técnica directa en el ecosistema digital. 

 

1. Correspondencia con los Temas de Ciberseguridad 

 

Del análisis de la LGDNNA a la luz de las vertientes de protección digital, se identifica 

lo siguiente: 

 

 Seguridad y Salud Integral: La ley reconoce el derecho de acceso a las 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y al Internet, mandatando 

al Estado a garantizar una integración segura a la sociedad de la información. 

 Mitigación de Riesgos de Contenido y Contacto: El Artículo 101 Bis 3 (adicionado 

en 2024) obliga al Estado a promover políticas de prevención, atención y 

sanción del ciberacoso y toda forma de violencia que dañe la intimidad, 

privacidad o dignidad mediante el uso de TIC. Asimismo, el Artículo 66 faculta 

la promoción de mecanismos para proteger a NNA de riesgos en sistemas de 

información que afecten su desarrollo. 

 Aseguramiento de Edad en Videojuegos: El Artículo 69 Bis establece la 

obligatoriedad de clasificar los videojuegos. Los comercializadores están 

obligados a exigir la mayoría de edad para la renta o venta de títulos 

clasificados "para adultos". 

 Deberes de Retiro y Medidas Cautelares: El Artículo 81 faculta a los órganos 

jurisdiccionales para ordenar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios 

en medios electrónicos como medida cautelar para evitar la difusión de 

información que contravenga el interés superior de la niñez. 

 Gobernanza y No Vigilancia: Se instituye el SIPINNA como el eje de 

coordinación nacional, operando bajo principios de autonomía progresiva y 

respeto a los derechos humanos. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretarías 

 

La LGDNNA distribuye la gobernanza de la protección digital de la siguiente forma: 
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Autoridad / Área Fundamento 

(LGDNNA) 

Síntesis de la Facultad 

SIPINNA (Sistema Nacional) Arts. 125, 130 Instancia de coordinación política y 

operativa. Establece lineamientos de 

difusión, conforma el sistema 

nacional de información y coordina a 

las dependencias de la APF. 

Secretaría de Gobernación 

(SEGOB) 

Arts. 69, 69 Bis, 

151 (III) 

Clasifica videojuegos y vigila su 

cumplimiento; impone sanciones 

administrativas a concesionarios y 

medios de comunicación por 

violaciones a la intimidad o difusión 

de contenido nocivo. 

Procuradurías de Protección 

(Federal y Local) 

Arts. 121, 122 Autoridad operativa de primer 

contacto. Solicita medidas urgentes 

de protección, denuncia delitos 

digitales ante el Ministerio Público y 

ejerce representación coadyuvante 

en juicios. 

Poder Judicial (Jueces 

Familiares/Especializados) 

Art. 81 Autoridad facultada para ordenar el 

bloqueo de cuentas y requerir a las 

empresas de servicios digitales el 

cumplimiento de medidas 

cautelares. 

Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) 

Art. 127 (C, III) Participa en el SIPINNA con voz y voto 

para coordinar la regulación de 

medios y servicios de 

telecomunicaciones. 

 

3. Carencias Identificadas 

 

A pesar de la inclusión del derecho al uso seguro del Internet, la LGDNNA presenta 

omisiones estructurales en su capacidad para enfrentar la economía conductual: 
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1. Mecanismos de Azar (Loot Boxes): El Artículo 69 Bis se limita a la clasificación de 

edad, pero no regula las dinámicas de apuesta encubiertas ni el gasto impulsivo 

dentro de los videojuegos accesibles a Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Economía Conductual y Patrones Oscuros: No existen facultades administrativas 

para prohibir el diseño de interfaces manipulativas que debilitan las 

salvaguardas de los menores o inducen al uso compulsivo. 

3. Responsabilidad de la Infraestructura: La ley no vincula a los sistemas operativos 

ni a las tiendas de aplicaciones como responsables de integrar señales de edad 

confiables, dejando la carga únicamente en el comercializador final o en los 

padres. 

4. Debida Diligencia y Retiro Administrativo: El retiro de contenido o bloqueo de 

cuentas sigue supeditado a una orden judicial. Falta un circuito de debida 

diligencia técnica donde la autoridad administrativa (SIPINNA o Procuradurías) 

pueda exigir la remoción inmediata de contenidos de alto riesgo (abuso sexual 

infantil) mediante protocolos estandarizados con los proveedores. 

5. Auditoría de Algoritmos: El SIPINNA o SEGOB carecen de facultades técnicas 

para realizar auditorías sobre algoritmos de recomendación comercial que 

promueven "feeds adictivos" o contenido sexualizado de NNA. 

 

La LGDNNA provee un sólido marco de derechos subjetivos, pero su andamiaje 

institucional es primordialmente burocrático-coordinador. Carece de un brazo 

técnico especializado que pueda intervenir proactivamente en la arquitectura del 

servicio digital para prevenir el daño antes de que este requiera una intervención 

judicial. En este orden de ideas, la respuesta que existen, son facultades para los 

distintos niveles y órdenes de gobierno. Se requiere por tanto una armonía legislativa 

entre la ley de derechos y las leyes que facultan a las unidades responsables. 

 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP) 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue publicada el 

20 de marzo de 2025 en el Diario Oficial de la Federación y establece un “nuevo” 
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diseño institucional que centraliza la gobernanza digital y la tutela de la información, 

esto respecto de la anterior LGTAIP del año 2015, que contaba con un Instituto 

autónomo en lugar de una Secretaría de Estado. 

 

La nueva LGTAIP establece un nuevo diseño institucional que centraliza la gobernanza 

digital y la tutela de la información, con las siguientes características y facultades: 

• Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG): Es la autoridad política y 

administrativa central. Entre sus facultades críticas se encuentran: 

o Presidir el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Acceso a la Información 

Pública. 

o Administrar, implementar y poner en funcionamiento la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

o Establecer medidas para la integridad y protección de datos personales, 

asumiendo funciones de la anterior simplificación orgánica. 

• Transparencia para el Pueblo: Se constituye como el órgano administrativo 

desconcentrado de la SABG, fungiendo como la Autoridad garante federal. Tiene la 

facultad de conocer y resolver los recursos de revisión y de inconformidad. 

• Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT): Forma parte del 

Consejo Nacional y tiene el mandato específico de emitir los lineamientos para que 

las dependencias federales realicen acciones en materia de datos abiertos y 

gobierno abierto. 

• Transparencia, Auditoría Social e Investigación: Es el eje central de la ley, orientada 

a promover la rendición de cuentas y la fiscalización efectiva. La LGTAIP obliga a 

publicar información sobre intervenciones de comunicaciones privadas y localización 

geográfica en tiempo real, incluyendo fundamentos legales y autorizaciones 

judiciales (Art. 65, XLV). 

• Privacidad por Defecto: La SABG y las Autoridades garantes deben asegurar que la 

información en posesión de sujetos obligados sea protegida y resguardada, 

especialmente si es confidencial o reservada. Se reconoce la información 

confidencial (datos personales) como no sujeta a temporalidad. No obstante, no se 

tienen consideraciones respecto de las características de origen para evitar los riesgos 

a la seguridad y los datos 
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• Gobernanza y Proporcionalidad: El Sistema Nacional debe establecer medidas para 

garantizar la estabilidad y seguridad de la Plataforma Nacional, promoviendo la 

homologación de procesos. 

• Deberes de Reporte y Denuncia: Las Autoridades garantes tienen la facultad de 

informar a las instancias competentes sobre la probable responsabilidad de sujetos 

obligados que incumplan con la ley. Asimismo, cualquier persona puede denunciar la 

falta de publicación de obligaciones de transparencia. 

 

3. Síntesis de Facultades por Área 

 

Área de Gobierno Fundamento 

(LGTAIP) 

Facultad en Materia de Información y 

Seguridad 

SABG Arts. 37, 44, 56 Rectoría del Sistema Nacional, administración 

de la Plataforma Nacional y tutela de datos 

personales. 

Transparencia 

para el Pueblo 

Arts. 3, 35, 162 Resolución de medios de impugnación 

(revisión e inconformidad) y supervisión 

técnica federal. 

ATDT Arts. 26, 55 Emisión de lineamientos para datos abiertos y 

participación en la política nacional de 

transparencia. 

Consejo Nacional Arts. 25, 46 Establecer políticas de digitalización, 

seguridad de la información y ajustes 

razonables para accesibilidad. 

 

Este marco normativo asegura que el flujo de información y la transparencia 

institucional cuenten con un soporte técnico y administrativo especializado, 

integrando la seguridad de la plataforma como una obligación sistémica 

 

 Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares (LFPDPPP) 
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La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

(LFPDPPP) fue publicada el 20 de marzo de 2025, como parte del paquete de reformas 

en la materia. 

. 

1. Correspondencia con los Temas de Ciberseguridad 

 

De acuerdo con el texto vigente de la LFPDPPP, se identifican los siguientes puntos de 

convergencia con la agenda técnica de ciberseguridad: 

 Diseño seguro y Privacidad por defecto: La ley obliga al responsable a observar 

los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad. Específicamente, el 

tratamiento debe limitarse al mínimo indispensable y los datos deben ser 

suprimidos o bloqueados una vez cumplida su finalidad. Empero, esta 

protección de diseño seguro se limita al ámbito de los datos personales 

 Economía conductual y "Patrones oscuros": El Artículo 6 prohíbe explícitamente 

obtener datos personales a través de medios engañosos o fraudulentos, 

privilegiando la expectativa razonable de privacidad. Asimismo, el Artículo 26 

concede el derecho de oposición ante tratamientos automatizados destinados 

a evaluar, analizar o predecir comportamiento, rendimiento profesional o 

situación económica sin intervención humana. 

 Deberes de reporte y mitigación: El Artículo 19 mandata que las vulneraciones 

de seguridad ocurridas en cualquier fase del tratamiento que afecten 

significativamente derechos patrimoniales o morales deben informarse de 

forma inmediata a los titulares para que tomen medidas de defensa. 

 Transparencia y Auditoría: La Secretaría tiene la facultad de realizar estudios de 

impacto sobre la privacidad previos a nuevas modalidades de tratamiento de 

datos o modificaciones sustanciales. El Aviso de Privacidad es la herramienta de 

transparencia obligatoria para informar las características del tratamiento. 

 Gobernanza y Proporcionalidad: La ley establece un sistema de seguridad que 

debe considerar el riesgo existente, las consecuencias para los titulares, la 

sensibilidad de los datos y el desarrollo tecnológico, asegurando que las 

medidas no sean inferiores a las utilizadas para la propia información del 

responsable. 
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2. Facultades de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG) 

 

La LFPDPPP define a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno como la autoridad 

encargada de vigilar la debida observancia de la ley. Sus atribuciones principales 

incluyen: 

 

Atribución Fundamento Síntesis de la facultad 

Vigilancia y 

Verificación 

Art. 39, I y IX Realizar procedimientos de verificación de oficio 

o a petición de parte, y elaborar estudios de 

impacto sobre la privacidad. 

Resolución de 

Conflictos 

Arts. 39, VI; 

49 

Conocer y resolver procedimientos de 

protección de derechos ARCO y buscar la 

conciliación entre las partes. 

Sanción Arts. 39, VI; 

59 

Imponer multas que oscilan entre 100 y 320,000 

veces la UMA, pudiendo duplicarse en caso de 

datos sensibles. 

Apoyo Técnico y 

Criterios 

Art. 39, III y IV Proporcionar apoyo técnico a responsables y 

emitir criterios y recomendaciones para el 

funcionamiento de la ley. 

Estandarización Art. 39, V Divulgar estándares y mejores prácticas 

internacionales en seguridad de la información. 

 

3. Delitos en materia de Ciberseguridad 

 

La ley tipifica conductas graves relacionadas con la seguridad de la información: 

 Vulneración autorizada: Se imponen de tres meses a tres años de prisión a quien, 

estando autorizado para tratar datos, provoque una vulneración de seguridad 

con ánimo de lucro. 

 Tratamiento engañoso: Se sanciona con prisión de seis meses a cinco años a 

quien trate datos personales mediante engaño o error para obtener un lucro 

indebido. 

 Agravante: Las penas se duplican si se trata de datos personales sensibles. 
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4. Brechas identificadas 

 

Al contrastar la LFPDPPP con los temas específicos de NNA, se detecta que la ley no 

menciona ni regula explícitamente: 

 Mecanismos de azar y Loot boxes: No existe mención a riesgos económicos por 

azar en aplicaciones. 

 Verificación de edad sistemática: La ley se enfoca en el consentimiento 

general, pero carece de un marco de infraestructura para la señal de edad 

integrada con sistemas operativos. 

 Gestión de riesgos de contacto: No se establecen obligaciones administrativas 

para mitigar vectores de grooming o acoso, limitándose a la protección del 

dato per se. 

 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (LGPDPPSO) 

 

La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO), publicada el 20 de marzo de 2025. Este examen se realiza a la luz de los 

"Temas de atención Ciberseguridad" para determinar el grado de cobertura 

administrativa y las atribuciones por dependencia. 

 

1. Correspondencia con Temas de Ciberseguridad 

 

De acuerdo con el texto vigente de la LGPDPPSO, se identifican los siguientes puntos 

de convergencia con la agenda de ciberseguridad especializada: 

 Diseño seguro y Privacidad por defecto: La ley mandata explícitamente que los 

responsables garanticen que sus políticas, sistemas, plataformas y aplicaciones 

electrónicas cumplan "por defecto" con las obligaciones de protección de 

datos. Asimismo, establece la obligatoriedad de implementar medidas de 

seguridad técnicas para prevenir accesos no autorizados y gestionar de forma 

segura el hardware y software. 
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 Seguridad y salud integral de Niñas, Niños y Adolescentes: En el tratamiento de 

datos de menores de edad, el responsable debe privilegiar en todo momento 

el interés superior de la niña, el niño y el adolescente. 

 Economía conductual y "Patrones oscuros": El Artículo 13 prohíbe obtener datos 

personales a través de medios engañosos o fraudulentos, debiendo privilegiar 

la expectativa razonable de privacidad del titular. Además, el derecho de 

oposición permite cesar tratamientos automatizados destinados a evaluar, sin 

intervención humana, el comportamiento o fiabilidad del individuo. 

 Deberes de reporte y debida diligencia: El responsable debe informar "sin 

dilación alguna" a los titulares, a la Secretaría y a las Autoridades garantes sobre 

cualquier vulneración de seguridad que afecte significativamente derechos 

patrimoniales o morales. 

 Transparencia, auditoría social e investigación: Se instituye la "Evaluación de 

impacto en la protección de datos personales" como un documento obligatorio 

para sujetos obligados que pretendan operar tecnologías que impliquen un 

tratamiento intensivo de datos, permitiendo identificar y mitigar riesgos antes de 

su implementación. 

 Gobernanza y proporcionalidad: El marco normativo establece que las medidas 

de seguridad deben ser proporcionales al riesgo inherente, la sensibilidad de los 

datos y el desarrollo tecnológico. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretarías 

 

La LGPDPPSO distribuye las competencias de vigilancia y ejecución entre las siguientes 

instancias: 

 

Autoridad / Área Fundamento Síntesis de la facultad 

Secretaría 

Anticorrupción y 

Buen Gobierno 

(SABG) 

 Autoridad administrativa central que 

interpreta la ley, resuelve recursos de revisión, 

sustancia procedimientos de verificación e 

impone medidas de apremio. 
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Autoridad / Área Fundamento Síntesis de la facultad 

Autoridades garantes 

(PJF, Congreso, INE, 

Autónomos) 

 Órganos de control y disciplina encargados 

de garantizar el derecho a la protección de 

datos en sus ámbitos específicos (Poder 

Judicial, Legislativo, partidos políticos y 

organismos autónomos). 

Comité de 

Transparencia 

 Máxima autoridad interna de cada sujeto 

obligado encargada de coordinar y 

supervisar las acciones para garantizar el 

derecho a la protección de datos y confirmar 

inexistencias. 

Unidad de 

Transparencia 

 Instancia operativa que gestiona solicitudes 

ARCO y puede designar a un Oficial de 

Protección de Datos Personales para 

tratamientos intensivos. 

 

3. Carencias Identificadas 

 

A pesar de los avances en materia de privacidad, la LGPDPPSO presenta omisiones 

respecto a las vertientes biopsicosociales del entorno digital: 

 Riesgos de contenido y contacto: La ley se limita al tratamiento del dato, pero 

carece de mecanismos administrativos para mitigar vectores de grooming o 

acoso escolar digital. 

 Gestión de salud mental: No se prevén facultades para intervenir ante el uso 

compulsivo derivado de sistemas de información gubernamentales o 

educativos. 

 

 Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LMTR). 

 

La Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LMTR), publicada el 16 de 

julio de 2025, establece el marco competencial de las dependencias de la 

Administración Pública Federal, en lo que refiere al uso de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 
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1. Correspondencia entre la LMTR y los Temas de Ciberseguridad 

 

Del análisis sistémico del ordenamiento, se identifican los siguientes puntos de 

atención: 

 Seguridad y salud integral de Niñas, Niños y Adolescentes: La LMTR establece la 

obligación de que la programación dirigida a la población infantil respete los 

valores constitucionales y las normas en materia de salud. Asimismo, los 

concesionarios y programadores deben adoptar medidas para advertir sobre 

contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de 

niñas, niños y adolescentes (NNA). 

 Mitigación de riesgos de contenido y contacto: Se mandata a los 

concesionarios y autorizados a tener disponible un servicio de control parental 

y publicar instrucciones claras para su operación. Además, tienen la obligación 

de bloquear contenidos, aplicaciones o servicios a petición expresa del usuario. 

 Publicidad y explotación comercial: La ley prohíbe explícitamente en la 

publicidad infantil: presentar a NNA como objetos sexuales, incitar a la compra 

directa, o utilizar su inmadurez para persuadirlos. También se restringen las 

conductas de acoso e intimidación escolar en estos espacios. 

 Deberes de reporte y colaboración: Se establece un régimen de colaboración 

con la justicia que obliga a la localización geográfica en tiempo real de equipos 

terminales móviles y a la conservación de registros de comunicaciones por 

hasta 24 meses. Asimismo, se implementa un número único armonizado para 

servicios de emergencia. 

 Gobernanza y Proporcionalidad: El diseño institucional prevé la actuación 

coordinada entre la Agencia y la Comisión, operando bajo principios de 

transparencia y participación ciudadana a través de consultas públicas. 

 

2. Facultades por Dependencia y Área de Gobierno 

 

La LMTR distribuye las atribuciones en materia digital y protección de usuarios de la 

siguiente forma: 
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Dependencia / Órgano Fundamento 

(LMTR) 

Síntesis de la Facultad 

Agencia de 

Transformación Digital y 

Telecomunicaciones 

Art. 9 Define las políticas de 

telecomunicaciones y satelital; planea la 

cobertura universal y social; y administra 

la reserva satelital para redes de 

seguridad nacional. 

Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones 

Arts. 7, 8, 10 Órgano técnico encargado de la 

regulación, supervisión y sanción en 

espectro, redes y servicios. Supervisa que 

la programación infantil respete normas 

de salud y publicidad. 

Secretaría de 

Gobernación (SEGOB) 

Art. 209 Clasifica contenidos de radio y TV; 

autoriza concursos y premios; vigila que 

la publicidad en plataformas digitales no 

sea de gobiernos extranjeros; y sanciona 

faltas en contenidos. 

PROFECO Arts. 185, 192 Protege los derechos de los usuarios; 

registra modelos de contratos de 

adhesión; y promueve la accesibilidad 

para personas con discapacidad. 

Secretaría de Salud (SSA) Art. 212 Establece las normas de salud para la 

programación infantil y autoriza la 

publicidad de productos regulados 

(medicamentos, alimentos, sustancias 

tóxicas). 

Secretaría de Educación 

Pública (SEP) 

Art. 210 Promueve el uso de las TIC en el sector 

educativo y elabora programas 

educativos y recreativos para la 

población infantil. 

Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno 

Transitorio 

15o, 17o 

Asume los expedientes y archivos del 

anterior órgano interno de control y vigila 

la transparencia en los procesos internos. 
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3. Carencias Identificadas frente a la Agenda de Ciberseguridad 

 

A pesar de la robustez de la LMTR en telecomunicaciones clásicas, persisten vacíos 

respecto a los temas de vanguardia en ciberseguridad: 

1. Economía Conductual y Patrones Oscuros: Si bien se regula la publicidad 

engañosa, no existen facultades para intervenir contra interfaces diseñadas 

para debilitar la autonomía del usuario mediante flujos adictivos o diseños 

manipulativos. 

2. Mecanismos de Azar (Loot Boxes): La ley faculta a SEGOB para supervisar 

concursos, pero no define ni regula las dinámicas de apuesta encubiertas 

dentro de aplicaciones y videojuegos (cajas de botín). 

3. Verificación de Edad en Infraestructura: La ley se enfoca en la identificación de 

líneas móviles para seguridad, pero no establece un marco de "señal de edad" 

integrada en toda la cadena (sistemas operativos y tiendas de apps) para 

proteger el acceso de NNA a contenidos de riesgo. 

4. Retiro Expedito Administrativo: La remoción de contenidos sigue dependiendo 

mayoritariamente de mandatos de "autoridad competente", sin un circuito 

administrativo de debida diligencia acelerado para plataformas digitales ante 

contenidos de abuso sexual infantil. 

 

 Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (LFPPI) 

 

La Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (LFPPI), con última reforma el 14 

de noviembre de 2025.  

 

1. Correspondencia entre la LFPPI y los Temas de Ciberseguridad 

 

Aunque la LFPPI no es una ley de ciberseguridad per se, su articulado provee 

herramientas críticas para la integridad del entorno digital y la protección de activos 

intangibles: 

 

 Deberes de retiro de contenidos y debida diligencia: Este es el punto de mayor 

convergencia. El Artículo 344, fracción VII, faculta a la autoridad para ordenar 
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la suspensión, bloqueo y remoción de contenidos o el cese de actos que 

constituyan una violación a la ley a través de cualquier medio virtual, digital o 

electrónico. Esta facultad permite una respuesta administrativa rápida ante 

ilícitos digitales sin depender inicialmente de una orden judicial penal. 

 Transparencia y Auditoría: La ley mandata la existencia de un registro público 

de derechos de propiedad industrial y la publicación de actos y resoluciones en 

la Gaceta, permitiendo la consulta gratuita mediante medios de comunicación 

electrónica. 

 Gobernanza y Proporcionalidad: Se consolida al Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI) como la autoridad administrativa especializada con 

potestad reglamentaria para establecer reglas de gestión de trámites 

electrónicos y firmas avanzadas. Las sanciones se aplican bajo criterios de 

gravedad y reincidencia, con multas de hasta 250,000 UMA. 

 Ciberseguridad de Información (Secretos Industriales): El Título Tercero protege 

la información confidencial que represente una ventaja competitiva, 

tipificando como delito el apoderamiento o divulgación indebida de secretos 

industriales, lo cual es fundamental para la seguridad de la información 

corporativa. 

 

2. Facultades por Dependencia y Área de Gobierno 

 

La LFPPI centraliza la operatividad en un organismo descentralizado, pero vincula de 

forma transversal a otras secretarías a través de su órgano de gobierno: 

Autoridad / Área Fundamento 

(LFPPI) 

Síntesis de la Facultad 

IMPI (Autoridad 

Administrativa) 

Arts. 5, 6 Tramitar y otorgar derechos; realizar 

investigaciones; ordenar visitas de inspección 

físicas y en plataformas digitales. 

IMPI (Medidas 

Provisionales) 

Art. 344 Ordenar el bloqueo, remoción de contenidos 

y aseguramiento de bienes en el entorno 

digital. 

Secretaría de 

Economía 

Art. 7, I Presidir la Junta de Gobierno del Instituto y 

coordinar la fijación de tarifas. 
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Autoridad / Área Fundamento 

(LFPPI) 

Síntesis de la Facultad 

Secretaría de 

Hacienda (SHCP) 

Arts. 7, 28 Designar representantes en la Junta de 

Gobierno y aprobar las tarifas por servicios. 

SEP, Salud, Cultura, 

SRE, SADER 

Art. 7, IV Participar en la Junta de Gobierno para la 

toma de decisiones estratégicas de 

propiedad industrial en sus ramos. 

Poder Judicial de la 

Federación 

Art. 407 Conocer de controversias civiles, mercantiles 

y penales, así como dictar medidas 

precautorias. 

 

3. Carencias Identificadas frente a la Agenda de Ciberseguridad 

 

Al contrastar la LFPPI con los temas específicos de protección a Niñas, Niños y 

Adolescentes, se identifican las siguientes lagunas: 

1. Enfoque de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes: La ley está diseñada para 

proteger al titular del derecho (propietario) y no al usuario final, por lo que 

carece de mecanismos para atender la salud integral o experiencias 

adecuadas a la edad. 

 

Conclusión técnica: La LFPPI es robusta en la dimensión reactiva de remoción de 

contenidos ilícitos y protección de secretos, pero permanece ajena a la 

ciberseguridad preventiva y biopsicosocial del usuario, especialmente de Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

 

 Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA) 

 

La Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA) es un ordenamiento, reglamentario del 

artículo 28 de la CPEUM, que integra disposiciones críticas para la integridad del 

entorno digital y la protección de los derechos en línea. 

 

1. Temas de Ciberseguridad Atendidos en la LFDA 
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La LFDA aborda de manera específica diversas vertientes de la agenda de 

ciberseguridad: 

 Diseño seguro y Medidas Tecnológicas: Establece la protección de las Medidas 

Tecnológicas de Protección (MTP), definidas como cualquier tecnología o 

dispositivo que controle el acceso a obras o proteja derechos de autor. La ley 

sanciona la fabricación y comercialización de sistemas destinados a eludir estas 

salvaguardas. 

 Protección de NNA y Contenidos Inadecuados: Se permite excepcionalmente 

la elusión de medidas tecnológicas cuando la finalidad sea incluir componentes 

para prevenir el acceso de menores a contenidos inapropiados en línea. 

 Deberes de Retiro y Debida Diligencia: Implementa el sistema de Aviso y 

Retirada para Proveedores de Servicios de Internet (ISP). Los proveedores deben 

remover o inhabilitar el acceso a contenidos infractores de forma expedita al 

recibir un aviso del titular o una resolución de autoridad competente. 

 Transparencia y Cooperación: Los proveedores de internet tienen la obligación 

de proporcionar a las autoridades judiciales o administrativas la información 

que identifique a presuntos infractores para proteger los derechos tutelados. 

 Gobernanza y No Vigilancia Masiva: La ley estipula que los ISP no están 

obligados a supervisar o monitorear sus redes para buscar activamente 

violaciones de derechos de autor, preservando la privacidad y 

proporcionalidad en la regulación. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretarías 

 

La ejecución de la LFDA se distribuye entre las siguientes autoridades: 

 

Autoridad / 

Secretaría 

Fundamento 

(LFDA) 

Síntesis de la Facultad 

Secretaría de 

Cultura 

Arts. 147, 208, 

211 

Ejerce la autoridad superior sobre el Instituto; 

autoriza la publicación o traducción de obras 

por causa de utilidad pública y nombra al 

Director General del INDAUTOR. 
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Autoridad / 

Secretaría 

Fundamento 

(LFDA) 

Síntesis de la Facultad 

Instituto Nacional 

del Derecho de 

Autor (INDAUTOR) 

Arts. 2o., 209, 

210 

Funge como la autoridad administrativa 

encargada de proteger y fomentar el 

derecho de autor, investigar presuntas 

infracciones administrativas, realizar 

inspecciones e imponer sanciones. 

Registro Público del 

Derecho de Autor 

Arts. 162, 164 Garantiza la seguridad jurídica de autores y 

titulares mediante la inscripción de obras, 

actos y documentos, y proporciona 

información o copias certificadas de los 

mismos. 

Instituto Mexicano 

de la Propiedad 

Industrial (IMPI) 

Arts. 2o., 232, 

234 

Ejerce facultades en los casos previstos por la 

ley para sancionar infracciones en materia de 

comercio; puede ordenar medidas 

precautorias y realizar investigaciones 

técnicas. 

Tribunales Federales Arts. 213, 215 Conocen de las controversias suscitadas por 

la aplicación de la ley y de los delitos 

relacionados con el derecho de autor 

previstos en el Código Penal Federal. 

Tribunales de los 

Estados y de la 

Ciudad de México 

Art. 213 Tienen competencia para conocer de 

controversias que solo afecten intereses 

particulares, a elección de la parte actora. 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Art. 214 Conoce de los juicios contencioso-

administrativos en los que se impugne una 

constancia, anotación o inscripción realizada 

en el registro. 

 

Este marco normativo faculta al Legislativo y al Ejecutivo para transitar de una 

protección reactiva a un circuito de debida diligencia técnica, donde la seguridad 

de la infraestructura y la remoción de contenidos ilícitos operan de forma coordinada 
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entre autoridades y prestadores de servicios digitales. Este es el modelo que más 

atención presta al retiro de materiales que violan los derechos de autor. 

 

3. Carencias Identificadas 

 

Tras el cotejo entre el texto vigente de la LFDA y las vertientes técnicas de protección, 

se detectan las siguientes omisiones regulatorias: 

 

• Economía Conductual y Diseño Adictivo: La LFDA protege los programas de 

cómputo y sus medidas tecnológicas, pero carece de facultades para intervenir 

contra patrones oscuros o diseños de interfaz orientados a generar uso compulsivo en 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Gestión de Riesgos de Contacto y Salud Mental: Si bien la ley permite eludir medidas 

tecnológicas para implementar controles parentales, no impone obligaciones de 

debida diligencia a los proveedores para mitigar proactivamente vectores de 

grooming o acoso. Igualmente, no se distingue una política dirigida para evitar las 

páginas clonadas, que permita la protección ante fraudes. 

• Limitación del "Aviso y Retirada": El circuito de retiro expedito de la LFDA es 

exclusivamente para infracciones de autor. La ley no sistematiza un mandato 

administrativo similar para remover contenidos de explotación sexual, secuestro o 

captación de forma inmediata sin orden judicial, a menos que constituyan una 

violación al derecho de autor. 

• Gobernanza Especializada: Las autoridades facultadas (INDAUTOR e IMPI) tienen 

una competencia estrictamente patrimonial y registral. No se identifica una autoridad 

administrativa digital con potestad para auditar algoritmos comerciales por sus 

impactos biopsicosociales. Tampoco tiene medidas especiales para la usurpación de 

la identidad empresarial con páginas de internet apócrifas. 

 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 

 

En nuestra calidad de asesores legislativos de esta Soberanía, y con el rigor técnico 

que demanda el análisis del marco financiero, presentamos el estudio de la Ley de 

Instituciones de Crédito (LIC), con última reforma el 14 de noviembre de 2025. Este 

análisis se realiza bajo la óptica de los "Temas de atención Ciberseguridad" para 
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determinar el grado de tutela de los derechos digitales y la seguridad de la 

información en el sector bancario. 

 

1. Correspondencia entre la LIC y los Temas de Ciberseguridad 

 

Del análisis sistémico de la LIC, se identifican los siguientes puntos de convergencia 

con la agenda técnica de ciberseguridad: 

 

 Diseño Seguro y Privacidad por Defecto: La LIC mandata que las solicitudes para 

operar como banca múltiple incluyan medidas de seguridad para preservar la 

integridad de la información. Asimismo, faculta el uso de firmas electrónicas 

avanzadas y mecanismos de autenticación para servicios digitales, 

otorgándoles el mismo valor probatorio que la firma autógrafa. 

 Seguridad y Salud Integral de NNA: Se permite la apertura de cuentas para 

adolescentes de quince a dieciocho años sin intervención de sus 

representantes, pero con límites técnicos estrictos: recepción de fondos 

únicamente por medios electrónicos (programas gubernamentales o salarios) y 

prohibición de contratar créditos. 

 Deberes de Reporte y Debida Diligencia: Las instituciones están obligadas a 

prevenir y detectar actos que favorezcan delitos de financiamiento al terrorismo 

u operaciones con recursos de procedencia ilícita, presentando reportes de 

operaciones inusuales o preocupantes a la SHCP por conducto de la CNBV. 

 Transparencia, Auditoría e Investigación: Se establece un régimen estricto de 

auditoría externa independiente para verificar la seguridad operativa y 

financiera. Además, la SHCP evalúa periódicamente el desempeño de la 

banca múltiple para asegurar que cumplan con su función social y económica. 

 Gobernanza y Secreto Bancario: El marco normativo garantiza la 

confidencialidad de la información (Secreto Bancario), con excepciones 

específicas para autoridades judiciales y hacendarias federales. 

 

2. Facultades por Dependencia y Área de Gobierno en Materia de Seguridad y Datos 

 

La LIC distribuye las atribuciones de supervisión y control de la siguiente forma: 
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Autoridad / Área Fundamento 

(LIC) 

Síntesis de la Facultad 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) 

Arts. 5, 275 Interpreta la ley para efectos administrativos 

y realiza la evaluación periódica del 

desempeño de la banca múltiple. 

Comisión Nacional 

Bancaria y de 

Valores (CNBV) 

Arts. 117, 121 Supervisa la seguridad operativa y de 

información, clasifica a las instituciones por 

niveles de capitalización y dicta medidas 

correctivas. 

Banco de México 

(Banxico) 

Arts. 48, 96 Bis 

1 

Regula tasas, comisiones y sistemas de 

pagos; emite de forma conjunta con la 

CNBV los requerimientos de liquidez. 

CONDUSEF Arts. 117, 238 Supervisa el cumplimiento de las sanas 

prácticas y representa los intereses 

colectivos de los acreedores y usuarios. 

Unidad de 

Inteligencia 

Financiera (UIF) 

Art. 116 Bis 2 Conoce los procedimientos de garantía de 

audiencia para personas incluidas en la lista 

de personas bloqueadas por riesgos ilícitos. 

Instituto para la 

Protección al Ahorro 

Bancario (IPAB) 

Arts. 167, 186 Fungir como liquidador judicial y determinar 

los métodos de resolución para proteger el 

ahorro del público. 

 

3. Carencias Identificadas frente a la Agenda de Ciberseguridad 

 

A pesar de la robustez del marco financiero, persisten vacíos respecto a los desafíos 

biopsicosociales y conductuales del entorno digital: 

1. Economía Conductual y Patrones Oscuros: No se detectan facultades 

administrativas expresas para auditar el diseño de aplicaciones bancarias que 

pudieran utilizar interfaces manipulativas para inducir a la contratación 

impulsiva de créditos o debilitar salvaguardas de seguridad mediante engaños 

visuales. 

2. Gestión de Riesgos de Contacto y Salud Mental: Aunque se regulan las cuentas 

para menores de edad, no se imponen deberes de debida diligencia para 
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mitigar riesgos de ingeniería social o fraude específico dirigido a la inexperiencia 

de los adolescentes en el entorno digital. 

3. Mecanismos de Azar: Si bien no es el objeto principal de la banca, la ley no 

preve mecanismos de control ante la posible gamificación de productos 

financieros que puedan generar conductas compulsivas similares a las apuestas 

digitales en usuarios vulnerables. 

4. Verificación de Edad en Infraestructura: La identificación se centra en la CURP 

y el domicilio, pero falta una integración sistemática con sistemas operativos 

móviles para asegurar que las señales de control parental se transmitan de 

forma estandarizada en toda la cadena de servicios digitales financieros. 

 

 Código de Comercio (CCom) 

 

El Código de Comercio (CCom) es el, rector de los actos de comercio y la firma 

electrónica en México, representa la dimensión de seguridad jurídica y transaccional, 

pero muestra brechas significativas frente a la protección biopsicosocial de los 

usuarios, especialmente de Niñas, Niños y Adolescentes (NNA). 

 

1. Facultades y Atribuciones en el Código de Comercio 

 

El Título Segundo del CCom, relativo al Comercio Electrónico, establece el marco de 

gobernanza para la integridad de los mensajes de datos y la identidad digital 

comercial. 

 

Autoridad / Área Fundamento 

(CCom) 

Síntesis de la Facultad 

Secretaría de 

Economía 

Arts. 100, 102 Autoridad rectora encargada de acreditar, 

supervisar y sancionar a los Prestadores de 

Servicios de Certificación (PSC). 

Prestadores de 

Servicios de 

Certificación (PSC) 

Arts. 89, 103 Entidades (públicas o privadas) facultadas 

para emitir certificados, prestar servicios de 

firma electrónica avanzada y de 

conservación de mensajes de datos. 
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Autoridad / Área Fundamento 

(CCom) 

Síntesis de la Facultad 

Poder Judicial 

(Federal o Local) 

Arts. 104, 1205 Autoridad encargada de dirimir controversias 

sobre la validez de firmas electrónicas y el 

cumplimiento de contratos digitales. 

 

2. Correspondencia con los Temas de Ciberseguridad 

 

El CCom atiende actualmente: 

 Diseño seguro y protección de datos: El CCom garantiza la integridad y 

atribución del mensaje de datos. Establece que la información debe 

mantenerse íntegra desde su generación hasta su conservación definitiva, lo 

cual es la base de la ciberseguridad transaccional. 

 Transparencia y Auditoría: Se obliga a los PSC a someterse a auditorías 

periódicas por parte de la Secretaría de Economía para verificar su seguridad 

técnica y operativa. 

 Gobernanza y Proporcionalidad: El marco de firma electrónica avanzada opera 

bajo un modelo de equivalencia funcional, donde la tecnología debe ser 

proporcional al riesgo del acto jurídico realizado. 

 

3. Análisis de Carencias (Lo que falta por atender) 

 

Al contrastar el CCom con las vertientes especializadas enfocadas en Niñas, Niños y 

Adolescentes, se detectan las siguientes ausencias estructurales: 

1. Economía Conductual y Patrones Oscuros: El CCom se centra en el 

consentimiento libre para el comercio, pero no cuenta con facultades para 

sancionar la manipulación de interfaces o el uso de dark patterns diseñados 

para debilitar la autonomía del usuario o inducir al gasto compulsivo. 

2. Seguridad y Salud Integral: Al ser un código patrimonial, carece totalmente de 

un enfoque biopsicosocial. No existen medidas para prevenir el uso compulsivo 

derivado de servicios comerciales digitales ni se reconoce que el daño puede 

ser psicológico y no solo económico. 

3. Verificación de Edad en Infraestructura: Aunque el CCom valida la identidad 

para transacciones, no integra a sistemas operativos y tiendas de apps como 
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infraestructura para asegurar "experiencias adecuadas a la edad". No hay una 

"señal de edad" comercial estandarizada. 

4. Publicidad y Perfilamiento: Persiste una falta de restricciones al perfilamiento 

comercial de Niñas, Niños y Adolescentes para publicidad dirigida. El CCom no 

limita los incentivos económicos que empujan a maximizar el tiempo de 

pantalla para capturar datos. 

 

El Código de Comercio cumple con la seguridad de la transacción, pero es omiso en 

la seguridad del individuo. Para una ciberseguridad integral, el marco comercial 

mexicano requiere transitar hacia una prohibición expresa de prácticas comerciales 

manipuladoras y un régimen de protección especial que reconozca los impactos 

conductuales del diseño digital en Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 Código Penal Federal (CPF) 

 

El Código Penal Federal (CPF) contrastado con los "Temas de atención 

Ciberseguridad". A diferencia de las leyes generales analizadas anteriormente, el CPF 

representa la dimensión punitiva y reactiva del Estado, tipificando conductas que 

vulneran la integridad digital y los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

1. Correspondencia con Temas de Ciberseguridad 

 

Del examen de los tipos penales vigentes, se identifican los siguientes puntos de 

atención: 

 Acceso ilícito y protección de sistemas: El Título Noveno, Capítulo II, sanciona el 

acceso ilícito a sistemas y equipos de informática. Se castiga la modificación, 

destrucción o pérdida de información en sistemas protegidos, con agravantes 

cuando se trata de información del Estado o de instituciones de seguridad 

pública. 

 Seguridad y salud integral de Niñas, Niños y Adolescentes: El CPF tutela el libre 

desarrollo de la personalidad sancionando la Corrupción de Menores (Art. 201), 

incluyendo la inducción al consumo de sustancias o la realización de actos 

sexuales. 
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 Gestión de riesgos de contacto / Grooming: El Artículo 199 Septies atiende 

directamente esta vertiente al sancionar a quien, mediante medios informáticos 

o de transmisión de datos, contacte a un menor de dieciocho años y le requiera 

imágenes de contenido sexual o le solicite un encuentro sexual.  

Desafortunadamente, el grooming sólo se observa en temas de contenido o 

peticiones de tipo  sexual y deja de lado, por ejemplo, el reclutamiento con fines 

delictivos y de narcotráfico. 

 Pornografía y explotación: Se tipifica el delito de pornografía de personas 

menores de dieciocho años (Art. 202), incluyendo su transmisión a través de 

redes de telecomunicaciones o sistemas de cómputo. En este punto, existe un 

tema muy complejo por la manipulación de imágenes, con las que se pueden 

modificar imágenes de personas mayores de edad para aparentar ser menores. 

 Violación a la intimidad sexual: El Artículo 199 Octies sanciona la divulgación o 

publicación de contenido íntimo sexual sin consentimiento, conducta que 

puede originarse por el uso de "patrones oscuros" o debilidad en salvaguardas 

de privacidad. 

 Intervención de comunicaciones: El Artículo 177 sanciona la intervención de 

comunicaciones privadas sin mandato judicial, protegiendo la 

confidencialidad del entorno digital. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Autoridad 

 

El CPF distribuye la operatividad de la justicia penal de la siguiente forma: 

 

Autoridad / Área Fundamento 

(CPF) 

Síntesis de la Facultad 

Poder Judicial de 

la Federación 

(PJF) 

Art. 77 Corresponde exclusivamente la imposición, 

modificación y duración de las penas y 

medidas de seguridad. 

Ministerio Público 

(MP) 

Arts. 34, 110 Investigación de delitos, persecución de 

imputados e interrupción de la prescripción de 

la acción penal. 
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Autoridad / Área Fundamento 

(CPF) 

Síntesis de la Facultad 

Ejecutivo Federal Art. 77 Responsable de la administración penitenciaria 

para la ejecución de las sentencias. 

Autoridad Fiscal / 

SAT 

Art. 37 Ejecución de la reparación del daño y multas 

mediante el procedimiento económico-

coactivo. 

Personas Jurídicas Art. 11 Bis Se establece la responsabilidad penal de las 

empresas y organizaciones en delitos como 

fraude o contra los derechos de autor. 

 

3. Carencias Identificadas. 

 

Al ser un ordenamiento estrictamente punitivo, el CPF presenta vacíos estructurales en 

la prevención y regulación técnica: 

1. Economía Conductual y Diseño Adictivo: No existe un tipo penal que sancione 

el diseño deliberado de interfaces para generar uso compulsivo o "feeds 

adictivos", a menos que deriven en delitos ya existentes como el fraude o la 

corrupción. 

2. Mecanismos de Azar Digital (Loot Boxes): El CPF no reconoce ni penaliza la 

captación económica de Niñas, Niños y Adolescentes a través de mecanismos 

de apuesta encubiertos en aplicaciones o videojuegos. 

3. Prevención de la Vigilancia Masiva: Aunque sanciona la intervención individual 

de comunicaciones, no establece límites penales específicos contra el 

desarrollo de tecnologías de vigilancia masiva indiscriminada por parte de 

particulares. 

4. Debida Diligencia de Intermediarios: El CPF se centra en la responsabilidad del 

autor material o intelectual, pero carece de un estándar de responsabilidad 

penal por omisión para prestadores de servicios digitales que, teniendo 

conocimiento de contenidos graves (explotación sexual infantil), no procedan 

a su retiro inmediato. 

 

Este análisis confirma que, si bien el CPF sanciona los efectos más graves de la 

inseguridad digital (pornografía, hackeo, grooming), la legislación penal mexicana 
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permanece ajena a la regulación de la arquitectura del servicio digital y sus impactos 

biopsicosociales. 

 

 Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia 

de Seguridad Pública (LSNIIMSP) 

 

La Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad 

Pública (LSNIIMSP) y su integración con el Código Penal Federal (CPF), evaluados bajo 

la óptica de los "Temas de atención Ciberseguridad", nos permiten detectar que el 

tránsito del Estado Mexicano hacia una inteligencia criminal digitalizada, 

contrastando la capacidad de investigación operativa con las carencias regulatorias 

en la protección del usuario. 

 

1. Correspondencia con los Temas de Ciberseguridad 

 

Del análisis sistémico de la LSNIIMSP, se identifican los siguientes puntos de 

convergencia: 

 Gobernanza y Proporcionalidad: La ley crea el Sistema Nacional y el Consejo 

Nacional de Inteligencia en Seguridad Pública como instancias superiores de 

mando único y toma de decisiones estratégicas. Establece un límite claro al 

prohibir la vigilancia masiva indiscriminada, sujetando el tratamiento de 

información a principios de necesidad y proporcionalidad. 

 Diseño Seguro y Ciberseguridad Técnica: Mandata que las herramientas 

tecnológicas de inteligencia cumplan "desde el diseño y por defecto" con la 

protección de datos personales. El Código Penal Federal complementa esta 

vertiente sancionando penalmente el acceso ilícito a sistemas protegidos y la 

modificación o destrucción de información. 

 Transparencia y Auditoría Social: Se faculta al CNI para elaborar estudios sobre 

fenómenos delictivos y evaluar la efectividad de las políticas de inteligencia. No 

obstante, la información generada mantiene un carácter reservado y 

confidencial para proteger la seguridad nacional. 

 Deberes de Reporte y Debida Diligencia: La LSNIIMSP sistematiza el intercambio 

de productos de inteligencia entre instituciones de seguridad y el Ministerio 
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Público para el fortalecimiento de carpetas de investigación. El Código Penal 

Federal refuerza esto sancionando el encubrimiento y la omisión de auxilio en 

investigaciones. 

 

2. Facultades por Dependencia y Área de Gobierno 

 

La LSNIIMSP distribuye las atribuciones de investigación e inteligencia de la siguiente 

forma: 

 

Autoridad / Área Fundamento 

(LSNIIMSP) 

Síntesis de la Facultad 

Consejo Nacional 

(Presidencia) 

Arts. 7, 8, 9 Instancia superior de mando único; define 

objetivos delictivos prioritarios y acuerda 

operativos especiales. 

Secretaría (SSPC) Arts. 12, 13 Coordina el Sistema Nacional; solicita la 

interconexión de bases de datos a entes 

públicos y privados; suscribe convenios de 

cooperación internacional. 

Subsecretaría 

(Inteligencia 

Policial) 

Arts. 15, 16 Realiza investigación de campo y gabinete; 

coadyuva con el Ministerio Público en el 

fortalecimiento probatorio de 

investigaciones de alto impacto. 

CNI (Centro 

Nacional de 

Inteligencia) 

Arts. 18, 19, 36 Opera la Plataforma Central de Inteligencia; 

genera productos de inteligencia; administra 

el acceso y seguridad de la información. 

Guardia Nacional / 

SEDENA 

Art. 44 Ejecuta acciones de investigación e 

inteligencia en coordinación con el CNI para 

la prevención y persecución de delitos. 

Agencia de 

Transformación 

Digital 

Arts. 8, 19 (XV) Participa en el Consejo Nacional; colabora 

en el desarrollo de plataformas digitales y 

sistemas informáticos del Sistema. 

 

3. Integración con el Código Penal Federal (CPF) 



  

Dip. Aremy Velazco Bautista 
 

 

 

 

El CPF actúa como el brazo sancionador de los hallazgos derivados de la inteligencia 

criminal: 

 Identificación de Delitos de Alto Impacto: La LSNIIMSP prioriza la inteligencia 

contra el feminicidio, secuestro y delincuencia organizada, cuyas penas 

máximas en el CPF alcanzan los sesenta años de prisión. 

 Aportación de Datos de Prueba: El Sistema Nacional está diseñado para 

recolectar información que cumpla estándares probatorios para que el 

Ministerio Público judicialice los casos conforme al Código Penal Federal. 

 Sanción a la Divulgación Indebida: El Código Penal Federal sanciona con rigor 

(6 a 12 años de prisión) a quien revele información obtenida de intervenciones 

de comunicación privada, lo cual protege la integridad de la Plataforma. 

 

4. Carencias Identificadas 

 

A pesar del robusto andamiaje para la investigación criminal, persisten vacíos 

estructurales frente a la agenda de ciberseguridad moderna: 

1. Protección Preventiva del Usuario: La LSNIIMSP y el Código Penal Federal están 

orientados a la reacción post-delictiva. No existen facultades administrativas 

para auditar algoritmos comerciales o prohibir el uso de "patrones oscuros" que 

manipulen la autonomía del usuario, a menos que ya se haya configurado un 

fraude. 

2. Gestión de Salud Mental y Uso Compulsivo: El enfoque es estrictamente 

policial/criminal. No se detectan mecanismos para mitigar riesgos 

biopsicosociales derivados del diseño adictivo de interfaces, los cuales no 

constituyen delitos en el Código Penal Federal actual. 

3. Retiro Expedito Administrativo: El Sistema Nacional genera inteligencia para la 

persecución penal, pero falta un mandato administrativo que obligue a los 

intermediarios digitales a remover contenidos graves (como abuso sexual 

infantil) de forma inmediata sin esperar los tiempos de la cadena de custodia 

penal. 

4. Verificación de Edad en toda la Cadena: Aunque el CNI accede a datos de 

identidad (CURP), no hay un mandato para que los sistemas operativos y tiendas 
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de apps integren señales de edad confiables que protejan a los menores de 

forma sistémica. 

 

La legislación analizada dota al Estado de facultades extraordinarias para la 

inteligencia y persecución criminal, pero deja un flanco descubierto en la regulación 

proactiva del ecosistema digital, donde el diseño del servicio y la economía 

conductual siguen operando sin una autoridad de supervisión técnica especializada 

en derechos del usuario. 

 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) 

 

La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) debe observarse 

en armonía con el Código Penal Federal (CPF). Este análisis permite identificar el 

tránsito del Estado Mexicano hacia una gobernanza de seguridad digitalizada, 

contrastando la capacidad de inteligencia criminal con los vacíos en la regulación 

proactiva de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

1. Análisis de la LGSNSP frente a la Ciberseguridad 

 

La LGSNSP, publicada el 16 de julio de 2025, establece un marco de gobernanza 

orientado a la interconexión técnica y la inteligencia estratégica. 

 

Autoridad / Área Fundamento 

(LGSNSP) 

Síntesis de la Facultad 

Consejo Nacional 

(CNSP) 

Arts. 16, 18 Instancia superior que emite los lineamientos 

de política pública de seguridad y criterios de 

distribución de fondos federales. 

Secretaría (SSPC) Arts. 4, 103 Opera los sistemas tecnológicos que sustentan 

el Sistema Nacional de Información (SNI) e 

implementa las políticas de acceso e 

interconexión. 
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Autoridad / Área Fundamento 

(LGSNSP) 

Síntesis de la Facultad 

Secretariado 

Ejecutivo (SESNSP) 

Arts. 45, 47, 104 Órgano técnico que regula el SNI, emite 

estándares de acreditación y certificación 

institucional, y vigila el uso de fondos federales. 

Gabinete Federal Arts. 20, 21 Instancia de decisión ejecutiva que evalúa de 

forma permanente la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública y acciones operativas. 

Centros de 

Comando y 

Control (C2) 

Arts. 108, 113 Instalaciones para coordinación operativa en 

tiempo real que deben certificarse bajo 

estándares de biometría y videovigilancia de 

la SESNSP. 

 

2. Temas Atendidos en la LGSNSP 

 Gobernanza y No Vigilancia Masiva: Se prohíbe explícitamente la vigilancia 

masiva indiscriminada, sujetando el tratamiento de información a principios de 

necesidad y proporcionalidad. 

 Diseño Seguro e Interconexión: Establece la obligatoriedad de que las 

Instituciones de Seguridad Pública compartan y actualicen diariamente sus 

bases de datos en el SNI bajo protocolos de seguridad técnica. 

 Seguridad y Salud de NNA: Define la política nacional de prevención de 

violencias con énfasis en poblaciones en riesgo como Niñas, Niños, 

Adolescentes y mujeres. 

 Ciberseguridad en Infraestructuras Críticas: Establece mecanismos para la 

protección y vigilancia de instalaciones estratégicas del país. 

 

3. Carencias Normativas  

 

Tras el cotejo entre la LGSNSP, el CPF y las vertientes especializadas de ciberseguridad, 

se detectan los siguientes vacíos estructurales: 

1. Retiro Expedito Administrativo: El CPF y la LGSNSP son reactivos. Falta un circuito 

de "debida diligencia" que obligue a los prestadores de servicios a remover y 

reportar contenidos de abuso sexual infantil de forma inmediata, sin depender 

exclusivamente de una orden judicial previa. 
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2. Auditoría de Algoritmos: El SNSP está diseñado para la inteligencia policial, pero 

la legislación mexicana carece de facultades para realizar auditoría técnica 

sobre algoritmos comerciales que promueven contenidos nocivos para el libre 

desarrollo de NNA. 

 

La LGSNSP y el CPF garantizan la seguridad del Estado y la persecución criminal 

tradicional. Sin embargo, la legislación mexicana presenta una omisión crítica en la 

regulación del diseño y la arquitectura de los servicios digitales, dejando la protección 

biopsicosocial del usuario menor de edad en un estado de vulnerabilidad frente al 

mercado digital conductual. 

 

 Ley de Seguridad Nacional (LSN) 

 

La Ley de Seguridad Nacional (LSN)  es el marco jurídico para la preservación del 

Estado y la principal omisión de éste es la protección biopsicosocial del ciudadano en 

el entorno digital. 

 

1. Atenciones Identificadas 

 

Del análisis de la LSN, se desprenden los siguientes puntos de atención que coinciden 

con la agenda de ciberseguridad especializada: 

 Gobernanza y No Vigilancia Masiva: La LSN establece que la seguridad 

nacional se rige por la legalidad y el respeto a los derechos fundamentales. 

Prohíbe de facto la vigilancia masiva al sujetar toda intervención de 

comunicaciones (toma, escucha, monitoreo o grabación) a una autorización 

judicial previa, fundada exclusivamente en amenazas inminentes a la 

seguridad nacional. 

 Diseño Seguro y Ciberseguridad Técnica: El Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional (CISEN) tiene la atribución de desarrollar tecnología especializada 

para la protección de las comunicaciones del Gobierno Federal y el resguardo 

de la información que posea. Asimismo, se consideran amenazas los actos 

tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura estratégica. 

 Transparencia y Control Legislativo: Se instituye una Comisión Bicamaral (3 

senadores y 3 diputados) encargada del control y evaluación de las políticas y 
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acciones de seguridad nacional, con facultades para solicitar informes 

concretos al Centro y conocer la Agenda Nacional de Riesgos. 

 Confidencialidad de Datos: La ley define la "información gubernamental 

confidencial" para proteger los datos personales proporcionados al Estado para 

prevenir amenazas. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretaría 

 

La LSN distribuye las competencias de inteligencia y seguridad de la siguiente forma: 

Autoridad / 

Área 

Fundamento 

(LSN) 

Síntesis de la Facultad 

Titular del 

Ejecutivo 

 Determina la política de seguridad nacional, dicta 

los lineamientos de articulación y preside el Consejo 

de Seguridad Nacional. 

Consejo de 

Seguridad 

Nacional 

 Instancia deliberativa que establece políticas 

generales, define la Agenda Nacional de Riesgos y 

emite lineamientos para el uso de aparatos de 

intervención de comunicaciones. 

Centro (CNI)  Órgano desconcentrado de SEGOB con autonomía 

técnica y operativa. Opera tareas de inteligencia, 

procesa información para alertar sobre riesgos y 

desarrolla tecnología para la difusión confiable de 

comunicaciones gubernamentales. 

Poder Judicial 

de la 

Federación 

 Único facultado para autorizar intervenciones de 

comunicaciones privadas y vigilar que estas se 

ajusten a la ley mediante resoluciones fundadas y 

motivadas. 

Comisión 

Bicamaral 

 Ejerce el control y evaluación legislativa de las 

políticas de seguridad nacional; requiere resultados 

de auditorías y envía recomendaciones al Consejo. 

 

3. Carencias y Análisis de Integración con el CPF 
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Al contrastar la LSN con los temas de ciberseguridad y el Código Penal Federal, se 

identifican las siguientes antinomias y vacíos: 

 Duplicidad y Antinomia en Intervenciones: Existe una zona de contacto 

operativa entre la LSN y el CPF. Mientras la LSN regula las intervenciones para 

fines de inteligencia (sin valor probatorio en juicios), el CPF sanciona la 

intervención de comunicaciones sin mandato. La ley aclara que cuando el 

Centro auxilie en procuración de justicia, las intervenciones se ajustarán a las 

formalidades penales y no a las de seguridad nacional. 

 Enfoque Estado-céntrico vs. Usuario: La LSN se limita a la integridad y 

permanencia del Estado Mexicano. Carece de un enfoque biopsicosocial para 

atender la salud mental de Niñas, Niños y Adolescentes, el uso compulsivo de 

plataformas o los riesgos de contacto (grooming), los cuales solo son atendidos 

penalmente por el CPF cuando el daño ya se ha consumado. 

 Retiro de Contenido y Debida Diligencia: La LSN es omisa en establecer un 

circuito administrativo para que prestadores de servicios remuevan contenidos 

graves de forma inmediata. La ley se centra en la inteligencia contra la 

delincuencia organizada que impide la actuación de la autoridad, pero no en 

la responsabilidad de los intermediarios digitales. 

 

La Ley de Seguridad Nacional es robusta en la protección de las instituciones y la 

ciberdefensa del Estado, pero presenta una ausencia estructural en la regulación del 

diseño digital y la economía del comportamiento, dejando la seguridad preventiva 

de los ciudadanos, especialmente de Niñas, Niños y Adolescentes, supeditada 

exclusivamente a la reacción penal del Código Penal Federal, que tiene un tinte 

mucho más reactivo que preventivo. 

 

 Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) 

 

La Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), con última reforma el 12 de 

diciembre de 2025, es la base para la protección de los consumidores en México; con 

este análisis observaremos la cobertura administrativa y las atribuciones de la 

PROFECO en el ecosistema digital. 

 

1. Correspondencia con los Temas de Ciberseguridad 
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De acuerdo con el texto vigente de la LFPC, se identifican los siguientes puntos de 

convergencia con la agenda de ciberseguridad especializada: 

 Diseño seguro y Privacidad por defecto: La ley obliga a los proveedores en 

transacciones electrónicas a utilizar elementos técnicos que brinden seguridad 

y confidencialidad a la información proporcionada por el consumidor. 

Asimismo, reconoce como principio básico la protección de los datos 

aportados en transacciones tecnológicas. 

 Seguridad y salud integral de Niñas, Niños y Adolescentes: Se establece la 

protección de los derechos de la infancia como un principio rector. Un avance 

significativo es la ampliación del plazo de prescripción a diez años en caso de 

afectaciones a los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 Publicidad y explotación comercial: La ley prohíbe la publicidad engañosa o 

abusiva, entendiéndola como aquella que induce a error o confusión por su 

presentación falsa, exagerada o tendenciosa. Específicamente, en medios 

electrónicos, el proveedor debe abstenerse de estrategias que no 

proporcionen información clara, especialmente hacia población vulnerable 

como los niños. 

 Economía conductual y "Patrones oscuros": El Artículo 10 prohíbe la aplicación 

de métodos comerciales coercitivos y desleales, así como cláusulas abusivas. 

Además, se mandata que los servicios con cobros recurrentes deben tener el 

consentimiento expreso e informado y permitir la cancelación inmediata del 

servicio o membresía. 

 Transparencia y Auditoría: Los proveedores deben informar gratuitamente si 

mantienen información sobre un consumidor con fines mercadotécnicos y con 

quién la han compartido. La Procuraduría tiene la facultad de realizar 

investigaciones técnicas y publicar sus resultados para orientar al consumidor. 

 Gobernanza y Proporcionalidad: Se define a la Secretaría de Economía y a la 

Procuraduría como las autoridades especializadas con potestad para expedir 

Normas Oficiales Mexicanas y vigilar el cumplimiento del mercado digital. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretaría 

 

La LFPC distribuye las atribuciones de supervisión y control de la siguiente forma: 
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Autoridad / 

Área 

Fundamento 

(LFPC) 

Síntesis de la Facultad 

Secretaría de 

Economía 

Arts. 19, 31, 

174 

Determina la política de protección al 

consumidor y expide NOMs sobre sistemas de 

comercialización, contratos de adhesión y 

transacciones electrónicas. 

PROFECO 

(Atribuciones) 

Art. 24 Representa los intereses de los consumidores; 

vigila precios y tarifas; registra contratos de 

adhesión; y denuncia hechos delictivos ante el 

Ministerio Público. 

PROFECO 

(Medidas) 

Arts. 25 BIS, 35 Puede ordenar la suspensión de información o 

publicidad; emitir alertas; y ordenar el retiro de 

productos que pongan en riesgo la vida o salud. 

PROFECO 

(Arbitraje) 

Arts. 116, 117 Actúa como árbitro entre proveedores y 

consumidores para resolver conflictos sin 

necesidad de un juicio judicial. 

 

3. Carencias Normativas e Integración 

 

A pesar de las facultades sancionatorias de la PROFECO, se identifican vacíos críticos 

frente a la ciberseguridad conductual moderna: 

1. Mecanismos de Azar (Loot Boxes): La LFPC regula promociones y sorteos 

tradicionales, pero carece de un marco específico para sancionar las 

dinámicas de apuesta encubiertas o microtransacciones de azar en 

videojuegos accesibles por Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. Infraestructura de Verificación de Edad: No existe un mandato para que los 

sistemas operativos y tiendas de aplicaciones operen como infraestructura de 

"señal de edad" integrada, dejando la responsabilidad de verificación 

únicamente en el proveedor final. 

3. Gestión de Riesgos de Contacto: Las facultades de la PROFECO se centran en 

la relación comercial. No cuenta con herramientas administrativas para 

intervenir ante riesgos de grooming o acoso derivados de funcionalidades de 

interacción social en aplicaciones de consumo. 
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4. Auditoría Algorítmica Preventiva: La ley permite analizar publicidad, pero no 

otorga facultades para auditar los algoritmos de recomendación que pueden 

promover el uso compulsivo o "feeds adictivos" en menores de edad antes de 

que se consume un daño comercial. 

5. Retiro Expedito por Riesgos Biopsicosociales: El retiro de productos está 

vinculado a riesgos físicos (salud/vida). Falta un estándar de debida diligencia 

que permita la remoción inmediata de servicios digitales que afecten la salud 

mental o integridad psicológica de Niñas, Niños y Adolescentes de forma 

administrativa y acelerada. 

 

La LFPC es un instrumento robusto para la protección patrimonial y la veracidad 

publicitaria. Sin embargo, su enfoque sigue siendo mayoritariamente comercial y 

reactivo, requiriendo una evolución hacia la regulación del diseño de la arquitectura 

digital y la prevención de daños conductuales en el usuario vulnerable. 

 

Desde este punto de partida, debemos identificar el universo de valores que 

habitualmente se salvaguardan en favor del consumidor en los comercios 

tradicionales, pero ahora en el contexto digital, con la evolución de las tecnologías 

de la información y la comunicación. Este análisis, por tanto, permite identificar cómo 

la normativa transita de una protección física y patrimonial y cuáles son las 

necesidades que nos llevan hacia la tutela pero ahora en un entorno digital para la 

protección de la autonomía y el bienestar conductual del usuario. 

 

Análisis Comparativo: Problemas Tradicionales vs. Desafíos Digitales 

 

Problemática Dimensión Tradicional (LFPC) Dimensión Digital (Temas 

Ciberseguridad) 

Integridad y 

Seguridad 

Se enfoca en la protección de 

la vida y salud contra 

productos físicamente 

"peligrosos o nocivos". 

Incorpora la seguridad y salud 

integral desde un enfoque 

biopsicosocial, atendiendo riesgos 

de salud mental y uso compulsivo. 

(actualmente no icluido) 



  

Dip. Aremy Velazco Bautista 
 

 

 

Problemática Dimensión Tradicional (LFPC) Dimensión Digital (Temas 

Ciberseguridad) 

Publicidad y 

Engaño 

Sanciona la publicidad que 

induce a error por inexactitud 

o falsedad en características 

del producto. 

Enfrenta el perfilamiento para 

publicidad dirigida y los feeds 

adictivos diseñados para 

maximizar el tiempo de pantalla. 

Libertad de 

Decisión 

Prohíbe métodos comerciales 

"coercitivos y desleales" que 

limitan la libertad de elección. 

Debe regular los "patrones oscuros" 

(dark patterns) que manipulan 

interfaces para debilitar 

salvaguardas y comprometer la 

autonomía. 

Sorteos y 

Apuestas 

Regula las promociones con 

incentivos de participar en 

sorteos o concursos 

tradicionales. 

Enfrenta los mecanismos de azar 

digitales, como las loot boxes en 

videojuegos, que generan 

conductas tipo apuestas en Niñas, 

Niños y Adolescentes.  

Retiro de 

Riesgos 

Faculta el retiro físico del 

mercado de bienes que 

ponen en riesgo la vida o la 

salud determinada por 

autoridad. 

Requiere un circuito de retiro 

expedito de contenidos graves 

(abuso, captación) sin depender 

exclusivamente de una orden 

judicial. 

Contratación 

y Bajas 

Tradicionalmente se enfoca 

en la validez del contrato de 

adhesión escrito y legible. 

La reforma de 2025 obliga a la 

cancelación inmediata de 

suscripciones recurrentes y 

notificación previa de 

renovaciones automáticas. 

 

Reflexión Técnica sobre la Evolución Normativa 

 

1. De la Veracidad a la Autonomía: Mientras que el problema tradicional es la 

mentira sobre el producto (publicidad engañosa), en el medio digital el 

problema es el diseño manipulativo. La LFPC atiende la veracidad, pero la 

ciberseguridad moderna demanda prohibir interfaces que "ganen por diseño" 

frente a la voluntad del consumidor. 



  

Dip. Aremy Velazco Bautista 
 

 

 

2. Del Daño Físico al Daño Biopsicosocial: La LFPC es robusta en prevenir riesgos 

de productos tangibles. No obstante, en el medio digital, los riesgos más graves 

para poblaciones vulnerables como Niñas, Niños y Adolescentes son de 

carácter conductual y psicológico, un área donde la ley aún carece de 

estándares de auditoría algorítmica. 

3. Transacciones vs. Infraestructura: La LFPC tradicional protege la transacción 

individual. La agenda de ciberseguridad actual propone integrar a sistemas 

operativos y tiendas de apps como "infraestructura" responsable de señales de 

edad y controles parentales, superando la responsabilidad limitada del 

proveedor final. 

4. Debida Diligencia y Respuesta Acelerada: La problemática tradicional se 

resuelve mediante procedimientos administrativos de verificación y sanción de 

meses. El medio digital exige una debida diligencia técnica donde el reporte y 

retiro de contenidos nocivos sea casi instantáneo para prevenir la viralización 

de daños. 

 

La LFPC ha comenzado a cerrar brechas importantes en materia de economía 

conductual (especialmente con la reforma de 2025 sobre cobros recurrentes), pero 

persiste un vacío en la regulación de la arquitectura del servicio digital. La transición 

debe ir de sancionar el "engaño en la información" a sancionar la "manipulación en el 

diseño". 

 

 Ley de Seguridad Interior (LSInt) 

 

La Ley de Seguridad Interior (LSI) fue declarado como un ordenamiento totalmente 

inválido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) mediante sentencia en 

la Acción de Inconstitucionalidad 6/2018 y sus acumuladas. 

No obstante, para efectos del estudio comparativo, se analizan los alcances que 

pretendía cubrir y sus vacíos frente a la agenda digital: 

 

1. Correspondencia con Temas de Ciberseguridad 

 

De haber sido válida, la LSI habría incidido en las siguientes vertientes: 
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 Gobernanza y Proporcionalidad: El objeto central era establecer las bases de 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios 

para preservar la Seguridad Interior. Invocaba principios de racionalidad, 

proporcionalidad y temporalidad en el actuar del Estado. 

 Inteligencia y Gestión de Información: Definía la Inteligencia para la Seguridad 

Interior como el procesamiento y explotación de información para la toma de 

decisiones. Facultaba a las autoridades federales para utilizar cualquier método 

lícito de recolección de información. 

 Gestión de Amenazas: Establecía un catálogo de amenazas, incluyendo 

epidemias u otras contingencias que afectaran la salubridad general o los 

deberes de colaboración institucional. 

 Transparencia y Control: Obligaba a informar al Presidente de la República y a 

la Comisión Bicamaral sobre las acciones realizadas, considerando dicha 

información como de Seguridad Nacional. 

 

2. Facultades por Área de Gobierno y Secretaría 

 

La estructura competencial diseñada en la LSI se distribuía de la siguiente forma: 

Autoridad / Área Fundamento 

(LSI) 

Síntesis de la Facultad 

Presidente de la 

República 

Arts. 11, 14, 16 Emitir la Declaratoria de Protección a la 

Seguridad Interior y ordenar la intervención 

de la Federación y las Fuerzas Armadas. 

Secretaría de 

Gobernación 

Arts. 5, 16, 25 Aplicar la ley, notificar la Declaratoria a la 

CNDH y a la Comisión Bicamaral, e 

implementar esquemas de colaboración. 

Consejo de Seguridad 

Nacional 

Arts. 10, 12 Emitir lineamientos para la participación de 

las entidades federativas y dictaminar la 

procedencia de la intervención federal. 

Fuerzas Armadas 

(Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea) 

Arts. 20, 30 Realizar acciones de Seguridad Interior y 

tareas de inteligencia cuando las 

capacidades federales resulten 

insuficientes. 
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Fuerzas Federales 

(Policía Federal) 

Arts. 4, 30 Desarrollar actividades de inteligencia e 

intervención operativa en el marco de la 

Declaratoria. 

 

3. Carencias y Temas por Atender 

 

Al contrastar este ordenamiento (incluso en su diseño original) con los temas 

especializados de ciberseguridad, se identifican las siguientes omisiones estructurales: 

1. Diseño Seguro y Privacidad por Defecto: El enfoque de la ley era reactivo frente 

a amenazas consumadas y no preventivo desde el diseño técnico de los 

servicios digitales. 

 

La Ley de Seguridad Interior fue un instrumento diseñado para la operatividad táctica 

y militar del Estado en el territorio físico, pero resultó totalmente omiso y ajeno a la 

realidad de la ciberseguridad conductual y los derechos digitales. Su invalidez actual 

obliga a este Legislativo a buscar marcos normativos que equilibren la seguridad 

pública con los derechos fundamentales en el ciberespacio. 

 

ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES Y RESPUESTAS PARA LA GARANTÍA DE LOS 

DERECHOS DIGITALES, UN ENTORNO SEGURO, SALUDABLE Y CON UNA 

GOBERNANZA EFICAZ. 

 

EL RECONOCIMIENTO DE LOS ENTORNOS DIGITALES COMO ESPACIOS SOCIALES Y DE 

DESARROLLO, Y SUS IMPLICACIONES PARA LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

Del análisis precedente se desprende que uno de los principales desafíos en materia 

de ciberseguridad y protección de derechos en los entornos digitales radica en que 

estos no han sido reconocidos de manera expresa y sistemática, desde el marco 

jurídico, como espacios sociales relevantes para el ejercicio de derechos en la vida 

contemporánea. Internet, las plataformas digitales y las redes sociales han dejado de 

ser meros instrumentos tecnológicos para convertirse en ámbitos estructurales de 
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interacción social, intercambio económico, participación pública y construcción de 

identidad para amplios sectores de la población. 

 

Esta falta de reconocimiento normativo del entorno digital como espacio social es un 

fenómeno generalizado en la sociedad, pero se manifiesta de manera 

particularmente evidente y crítica en el caso de niñas, niños y adolescentes. Para este 

grupo etario, los entornos digitales constituyen espacios cotidianos de socialización, 

aprendizaje, recreación y participación, en los que ejercen derechos y enfrentan 

riesgos de manera simultánea, en una etapa de desarrollo que exige una protección 

reforzada. Sin embargo, el marco jurídico vigente no ha incorporado plenamente esta 

realidad, lo que genera una tensión entre la experiencia digital efectiva de la niñez y 

las herramientas normativas disponibles para garantizar su protección integral. 

 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes reconoce a este grupo 

como sujetos plenos de derechos y establece el principio del interés superior de la 

niñez como criterio rector de toda actuación estatal. No obstante, dicho 

reconocimiento se ha desarrollado predominantemente desde una concepción 

analógica del ejercicio de derechos, en la que los entornos digitales aparecen de 

manera indirecta o fragmentaria, sin que se asuman de forma expresa como espacios 

estructurales de desarrollo en la realidad social contemporánea. Esta omisión genera 

una brecha relevante entre los riesgos y oportunidades que enfrentan niñas, niños y 

adolescentes en el entorno digital y las obligaciones jurídicas del Estado para 

garantizar su bienestar y desarrollo integral. 

 

El reconocimiento de los entornos digitales como espacios sociales y de desarrollo 

implica, necesariamente, que el interés superior de la niñez opere también en dicho 

contexto como un mandato de actuación positiva para el Estado. Sin embargo, la 

legislación vigente no incorpora de manera expresa la ciberseguridad como una 

condición para el ejercicio efectivo de los derechos de niñas, niños y adolescentes, ni 

identifica de forma clara los riesgos específicos derivados del diseño y operación de 

plataformas digitales, de la explotación económica basada en datos, de la 

exposición a dinámicas adictivas o de la interacción con personas adultas en entornos 

digitales no supervisados. Como consecuencia, la atención de estos riesgos ha 

quedado, en gran medida, desplazada al ámbito familiar, sin un marco normativo 
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que obligue al Estado a desarrollar políticas públicas preventivas, coordinadas y 

diferenciadas. 

 

Asimismo, la LGDNNA no establece criterios normativos suficientes que orienten la 

actuación de las autoridades frente a prácticas digitales que, sin constituir 

necesariamente delitos, afectan el desarrollo psicosocial, la privacidad, la seguridad 

y la dignidad de niñas, niños y adolescentes. Tampoco delimita con claridad los 

deberes indirectos que corresponden a los prestadores de servicios digitales cuando 

sus productos o servicios son dirigidos a este grupo etario o resultan previsiblemente 

accesibles para él, pese a que dichas prácticas inciden de manera directa en la 

configuración de los entornos digitales en los que la niñez se desenvuelve. 

 

En este sentido, se advierte la necesidad de ajustar la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes para que refleje de manera adecuada el reconocimiento 

de los entornos digitales como espacios sociales relevantes para la garantía de 

derechos, y para que, a partir de dicho reconocimiento, el principio del interés superior 

de la niñez opere como un criterio efectivo en el diseño, implementación y supervisión 

de políticas públicas vinculadas con dichos entornos. Ello permitirá articular la acción 

del Estado, orientar la regulación sectorial y dotar de coherencia a las respuestas 

normativas en materia de ciberseguridad y protección de derechos en el contexto 

digital. 

Este ajuste no implica trasladar a la LGDNNA la regulación detallada de plataformas, 

tecnologías o contenidos específicos, sino dotarla de los elementos conceptuales y 

normativos necesarios para que funcione como un marco de referencia transversal, 

capaz de irradiar sus principios hacia otros ordenamientos y de servir como parámetro 

de interpretación en la adopción de medidas legislativas, administrativas y 

jurisdiccionales orientadas a la protección de niñas, niños y adolescentes en los 

entornos digitales. 

 

EL RECONOCIMIENTO DE LOS ENTORNOS DIGITALES Y LA NECESIDAD DE UNA RESPUESTA 

INMEDIATA, PREVENTIVA Y CAUTELAR EN LOS ENTORNOS DIGITALES DESDE EL DERECHO 

DEL CONSUMO EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
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El reconocimiento de los entornos digitales como espacios sociales relevantes para el 

ejercicio de derechos conlleva una consecuencia normativa ineludible: la masividad, 

velocidad y alcance de las interacciones digitales exigen respuestas estatales 

inmediatas, capaces de prevenir daños antes de que estos se consoliden o se 

multipliquen de manera irreparable. A diferencia de los entornos físicos, donde las 

afectaciones suelen tener un alcance limitado en el tiempo y en el espacio, los daños 

producidos en entornos digitales pueden propagarse de forma exponencial, afectar 

a un número indeterminado de personas usuarias y permanecer disponibles de 

manera continua, incluso después de haber sido identificados como perjudiciales. 

 

En este contexto, el derecho penal resulta claramente insuficiente como mecanismo 

de protección, no sólo por su carácter reactivo y ex post, sino porque no está diseñado 

para intervenir sobre contenidos, prácticas comerciales o diseños de servicios que, sin 

constituir necesariamente delitos, generan riesgos graves e inmediatos para los 

derechos de las personas usuarias. De ahí la necesidad de contar con herramientas 

jurídicas no penales, preventivas y cautelares, que permitan al Estado actuar con 

oportunidad frente a prácticas digitales dañinas. 

 

Desde esta perspectiva, resulta indispensable reconocer que los contenidos digitales, 

los servicios aparentemente “gratuitos”, las plataformas y los modelos de negocio 

basados en datos personales constituyen relaciones de consumo reales, en las que 

existen asimetrías estructurales de información, poder y capacidad de decisión. Las 

personas usuarias no sólo consumen productos o servicios, sino que aportan datos, 

atención y conductas que son monetizadas por los prestadores, lo que exige que las 

garantías propias del derecho del consumo se apliquen plenamente en el entorno 

digital, en condiciones equiparables a las que rigen en los entornos físicos. 

 

La Ley Federal de Protección al Consumidor se presenta, en este sentido, como un 

instrumento idóneo para articular una respuesta inmediata y cautelar frente a 

contenidos y prácticas digitales dañinas, particularmente cuando afectan a niñas, 

niños y adolescentes o generan riesgos inminentes derivados de una asimetría grave 

entre prestadores y personas usuarias. Sin embargo, su diseño actual no contempla 

de manera expresa facultades suficientes para intervenir con agilidad en entornos 

digitales, ni para ordenar el retiro inmediato de contenidos, la suspensión temporal de 
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prácticas o la adopción de medidas precautorias digitales sin la necesidad de agotar 

procedimientos largos o de esperar la conclusión de procesos judiciales. 

 

Asimismo, la eficacia de una intervención en el entorno digital requiere reconocer que 

la facultad para actuar debe ir acompañada de una capacidad institucional plena 

por parte del Estado, que le permita ejercer su función protectora con toda su fuerza 

frente a actores económicos con presencia masiva, infraestructura tecnológica 

avanzada y modelos de operación transnacionales. Ello implica dotar a la autoridad 

de consumo de atribuciones claras para actuar de oficio, ordenar medidas 

cautelares, supervisar prácticas digitales y revisar posteriormente dichas 

intervenciones bajo esquemas de debido proceso administrativo. 

 

En particular, se advierte la necesidad de fortalecer el marco de protección frente a 

prácticas de publicidad digital dirigida a niñas, niños y adolescentes, diseños 

engañosos o manipulativos y patrones oscuros que distorsionan la toma de decisiones 

de las personas usuarias. Estas prácticas, aunque no siempre encuadran en figuras 

penales, afectan de manera directa la dignidad, la autonomía y el bienestar de 

quienes interactúan en los entornos digitales, y requieren una respuesta normativa 

inmediata y eficaz. 

 

En este sentido, el fortalecimiento de la Ley Federal de Protección al Consumidor no 

debe entenderse como una expansión desmedida de facultades, sino como la 

adecuación necesaria de un régimen de protección existente a la realidad digital, a 

fin de asegurar que los derechos de las personas usuarias —y de manera reforzada los 

de niñas, niños y adolescentes— cuenten con mecanismos de tutela equivalentes, 

oportunos y efectivos, independientemente de que la relación de consumo se 

desarrolle en un espacio físico o digital. 

 

LA ADECUACIÓN DEL MARCO DE SEGURIDAD Y PENAL FRENTE A LA CRIMINALIDAD 

ORGANIZADA EN LOS ENTORNOS DIGITALES.  

 

El reconocimiento de los entornos digitales como espacios sociales relevantes y la 

necesidad de contar con mecanismos administrativos inmediatos y cautelares no 

agotan, por sí mismos, las respuestas normativas que demanda la complejidad de los 
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riesgos analizados. Existen supuestos en los que las conductas desplegadas en el 

entorno digital trascienden el ámbito de las prácticas comerciales o de los daños 

individuales y se insertan en dinámicas de criminalidad organizada, cuya escala, 

sistematicidad y capacidad de daño exigen la intervención del Estado a través de sus 

instrumentos de seguridad pública y, de manera excepcional, del derecho penal. 

 

En este punto, resulta fundamental evitar una aproximación simplista que asocie la 

respuesta penal con la creación indiscriminada de nuevos delitos “cibernéticos”. 

Como se ha señalado previamente, muchas de las conductas que se cometen en el 

entorno digital afectan bienes jurídicos que ya se encuentran tutelados por el 

ordenamiento jurídico, tales como el patrimonio, la integridad personal, la libertad o 

la seguridad. El desafío normativo no consiste, en estos casos, en redefinir dichos 

bienes, sino en asegurar que la protección existente sea efectiva frente a las 

condiciones específicas del entorno digital, caracterizado por el anonimato, la 

masividad, la intermediación tecnológica y la operación transnacional. 

 

Desde esta perspectiva, se advierte la necesidad de adecuar las leyes de seguridad 

y los ordenamientos penales para equiparar las capacidades del Estado frente a 

formas de criminalidad que utilizan de manera sistemática los entornos digitales como 

medio de operación. Ello implica reconocer, cuando resulte pertinente, circunstancias 

agravantes vinculadas al uso de plataformas digitales, a la explotación de asimetrías 

tecnológicas, a la afectación masiva de víctimas o a la actuación coordinada 

mediante infraestructuras digitales, sin que ello suponga una ruptura con los principios 

básicos del derecho penal. 

 

No obstante, el análisis también permite identificar supuestos en los que el entorno 

digital no sólo amplifica conductas preexistentes, sino que configura modalidades 

específicas de afectación que requieren un tratamiento normativo diferenciado. Tal es 

el caso de prácticas como el reclutamiento digital, la captación con fines criminales 

o la explotación digital sistemática de niñas, niños y adolescentes, que se desarrollan 

a través de mecanismos propios del entorno digital y que pueden no quedar 

plenamente cubiertos por las figuras tradicionales. En estos casos, la incorporación de 

nuevas figuras o dimensiones de tutela debe realizarse con criterios estrictos, 

estableciendo umbrales elevados de intervención, una vinculación clara con 
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estructuras de criminalidad organizada y controles judiciales robustos que garanticen 

el respeto a los derechos fundamentales. 

 

En todo caso, la adecuación del marco de seguridad y penal debe concebirse como 

parte de un sistema normativo integral, en el que el derecho penal opere 

efectivamente como última ratio, pero no permanezca desarmado frente a la 

realidad del entorno digital. Su función no es sustituir a los mecanismos preventivos, 

administrativos o regulatorios, sino complementarlos allí donde la gravedad, 

organización y persistencia de las conductas lo hagan necesario para la protección 

efectiva de los bienes jurídicos y de la seguridad de las personas. 

 

De este modo, las reformas en materia de seguridad y penal se insertan como un 

eslabón final dentro de una respuesta normativa coherente, que reconoce los 

entornos digitales como espacios sociales, fortalece la protección de derechos desde 

una lógica preventiva y cautelar, y reserva la intervención penal para aquellos 

supuestos en los que la complejidad y peligrosidad de las conductas superan las 

capacidades de otros instrumentos jurídicos. 

 

LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO INFRAESTRUCTURA DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS EN LOS ENTORNOS DIGITALES 

 

El análisis de las respuestas normativas anteriores permite advertir que una parte 

sustantiva de los riesgos que se materializan en los entornos digitales no se origina 

únicamente en contenidos visibles o en conductas individuales, sino en el tratamiento 

masivo, continuo y opaco de datos personales que subyace al funcionamiento de 

plataformas, servicios digitales y modelos de negocio basados en la captación y 

explotación de información. En este sentido, la protección de datos personales no 

puede entenderse exclusivamente como un derecho individual de control sobre la 

información, sino también como un componente estructural de la prevención de 

riesgos en el entorno digital. 

 

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

reconoce la protección de los datos como un derecho fundamental y establece 

principios y obligaciones generales para su tratamiento. Sin embargo, su diseño 
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responde predominantemente a una lógica de tutela individual y reactiva, centrada 

en el consentimiento y en la corrección de infracciones una vez consumadas, sin 

incorporar de manera suficiente una perspectiva preventiva orientada a la 

identificación y mitigación de riesgos sistémicos derivados del uso intensivo de datos 

en los entornos digitales. 

 

Esta limitación resulta particularmente relevante cuando el tratamiento de datos 

involucra a niñas, niños y adolescentes. Como se ha señalado, la interacción de este 

grupo etario con plataformas digitales se produce en condiciones de marcada 

asimetría informativa y de poder, lo que amplifica los efectos negativos del 

perfilamiento conductual, de la reutilización de datos para fines distintos a los 

originalmente previstos y de la toma de decisiones automatizadas que inciden en su 

comportamiento, consumo, exposición a contenidos y relaciones sociales. No 

obstante, la legislación vigente no establece de manera expresa un régimen 

reforzado de protección de datos para niñas, niños y adolescentes, ni prohíbe con 

claridad prácticas como el perfilamiento conductual con fines comerciales en este 

contexto. 

 

Asimismo, la ausencia de obligaciones claras en materia de evaluación previa de 

impactos y de facultades de intervención preventiva por parte de la autoridad de 

protección de datos limita la capacidad del Estado para actuar antes de que los 

riesgos se materialicen en daños concretos. En la práctica, ello implica que muchas 

de las afectaciones a la privacidad, a la autonomía y al desarrollo psicosocial se 

detectan cuando ya han producido efectos difíciles de revertir, especialmente en el 

entorno digital, donde los datos pueden replicarse y circular de manera indefinida. 

 

En este sentido, se advierte la necesidad de adecuar la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales para que incorpore una lógica preventiva y diferenciada, 

particularmente cuando el tratamiento de datos involucra a niñas, niños y 

adolescentes. Ello supone reconocer límites claros a la reutilización de datos, prohibir 

prácticas de perfilamiento conductual que exploten la vulnerabilidad de este grupo 

etario, establecer la obligatoriedad de evaluaciones de impacto en escenarios de 

alto riesgo y dotar a la autoridad competente de facultades para intervenir de 
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manera oportuna cuando el tratamiento de datos configure un riesgo grave para 

derechos fundamentales. 

 

De esta forma, la protección de datos personales se integra como un eje transversal 

del sistema normativo propuesto, al atacar la infraestructura invisible que sostiene 

muchas de las prácticas dañinas en los entornos digitales. Su fortalecimiento no sólo 

refuerza el ejercicio de un derecho fundamental, sino que contribuye de manera 

decisiva a la prevención de riesgos, a la reducción de asimetrías y a la efectividad de 

las demás respuestas normativas en materia de ciberseguridad y protección de 

derechos. 

 

EL PAPEL DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN EN LA 

ARQUITECTURA DE LOS ENTORNOS DIGITALES 

 

El reconocimiento de los entornos digitales como espacios sociales relevantes, así 

como la necesidad de respuestas preventivas, cautelares y de protección reforzada 

de derechos, conduce necesariamente al análisis del marco jurídico que regula la 

infraestructura técnica que hace posible la interacción digital. En este punto, la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ocupa una posición estratégica, en 

tanto ordenamiento que regula las redes, los servicios de acceso, la interconexión y, 

en general, las condiciones materiales que permiten el funcionamiento del 

ecosistema digital. 

 

La LFTR ha sido concebida primordialmente desde una lógica de competencia 

económica, cobertura, calidad del servicio y gestión eficiente del espectro 

radioeléctrico, lo que ha permitido avances significativos en términos de conectividad 

y acceso. No obstante, este enfoque ha tenido como consecuencia que los entornos 

digitales se regulen, desde la perspectiva de las telecomunicaciones, como 

infraestructuras técnicas neutras, sin un desarrollo suficiente de su dimensión social, de 

derechos y de riesgos asociados a su uso masivo. 

 

Esta aproximación resulta insuficiente frente a la realidad contemporánea, en la que 

las redes de telecomunicaciones no sólo transportan información, sino que 

condicionan la forma en que las personas acceden a contenidos, interactúan con 
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plataformas, ejercen derechos y se exponen a riesgos. En particular, la ausencia de 

una articulación clara entre la LFTR y los marcos de protección de derechos ha 

limitado la posibilidad de que el Estado utilice sus facultades regulatorias para prevenir 

daños, reducir asimetrías y asegurar condiciones mínimas de seguridad en el acceso 

y uso de los servicios digitales. 

 

Desde esta perspectiva, se advierte que la LFTR carece de disposiciones que permitan 

integrar de manera expresa consideraciones de ciberseguridad, protección de datos, 

interés superior de la niñez y prevención de riesgos digitales en el diseño y operación 

de las redes y servicios de telecomunicaciones. La regulación vigente no establece 

obligaciones diferenciadas cuando los servicios son utilizados de manera intensiva por 

niñas, niños y adolescentes, ni prevé mecanismos claros de coordinación con otras 

autoridades para atender riesgos sistémicos que se materializan a través de la 

infraestructura digital. 

 

Asimismo, la capacidad del Estado para intervenir de manera efectiva en el entorno 

digital depende, en buena medida, de las facultades técnicas, regulatorias y de 

supervisión que se ejercen desde el ámbito de las telecomunicaciones. Sin una base 

normativa que permita exigir estándares mínimos, interoperabilidad de medidas de 

seguridad, cooperación técnica y mecanismos de respuesta ante riesgos graves, las 

demás herramientas jurídicas —administrativas, de protección de datos o incluso 

penales— operan de manera fragmentada y con eficacia limitada. 

 

En este sentido, la adecuación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión no debe entenderse como una ampliación de controles sobre 

contenidos o expresiones, sino como el reconocimiento de su función estructural 

dentro del ecosistema de derechos y riesgos digitales. Su papel consiste en dotar al 

Estado de capacidades técnicas y regulatorias que permitan articular la 

infraestructura digital con los objetivos de protección de derechos, seguridad y 

desarrollo integral, en coordinación con los demás ordenamientos analizados. 

 

De esta manera, la LFTR se configura como una bisagra normativa entre la regulación 

técnica del acceso y la operación de redes, y las políticas públicas orientadas a la 

protección de derechos en los entornos digitales, contribuyendo a la construcción de 
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un marco integral, coherente y funcional frente a los desafíos de la ciberseguridad 

contemporánea. 

 

En conclusión, se identifican cinco reformas necesarias para articular la gestión de los 

espacios digitales, cada una independiente del resto, pero que en su conjunto 

permitirían consolidar la fuerza del Estado en el entorno digital bajo un enfoque 

integral, preventivo y coherente. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la Ley Federal de Protección al Consumidor deben reconocer de 

manera expresa que los entornos digitales constituyen espacios sociales relevantes 

en la vida contemporánea, y que, en consecuencia, el Estado está obligado a ejercer 

facultades diferenciadas para garantizar derechos en dichos contextos. 

 

En primer término, la reforma a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes tiene por objeto consolidar un reconocimiento normativo del entorno 

digital como espacio de desarrollo, incorporando de manera expresa la dimensión 

digital dentro de la protección integral y estableciendo que el interés superior de la 

niñez debe operar también en el diseño, supervisión y regulación de los servicios 

digitales. Esta modificación permitiría fortalecer la protección reforzada de niñas, niños 

y adolescentes frente a riesgos derivados de la explotación comercial de datos, la 

exposición a dinámicas adictivas, la interacción con personas adultas en entornos no 

supervisados y la afectación de su desarrollo psicosocial. 

 

En segundo término, la adecuación de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

busca trasladar al entorno digital las garantías que históricamente han protegido a las 

personas consumidoras en los espacios físicos, reconociendo que las plataformas, los 

servicios digitales y los modelos basados en datos configuran relaciones de consumo 

reales. Esta reforma permitiría dotar a la autoridad de consumo de facultades claras 

para actuar de manera inmediata, preventiva y cautelar frente a contenidos y 

prácticas digitales dañinas, ordenar el retiro de contenidos, suspender prácticas 

abusivas y atender asimetrías estructurales que afectan de manera particular a niñas, 

niños y adolescentes. 

 

En tercer término, la reforma a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares pretende fortalecer el manejo de la seguridad de los datos 
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personales como infraestructura de prevención de riesgos, incorporando un régimen 

reforzado cuando el tratamiento involucre a niñas, niños y adolescentes, limitando el 

perfilamiento conductual con fines comerciales, estableciendo evaluaciones de 

impacto obligatorias en escenarios de alto riesgo y ampliando las facultades de 

intervención preventiva de la autoridad competente. Con ello, se atiende la 

dimensión invisible del daño digital, vinculada al tratamiento masivo y opaco de 

información. 

 

En cuarto término, la adecuación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión tiene como finalidad reconocer que la infraestructura digital no es un 

espacio neutro, sino una arquitectura que condiciona el ejercicio de derechos y la 

exposición a riesgos. La reforma permitiría integrar consideraciones de ciberseguridad, 

protección de derechos y coordinación institucional en la regulación de redes y 

servicios, fortaleciendo las capacidades técnicas y regulatorias del Estado para 

intervenir en la configuración estructural del entorno digital sin invadir el ámbito de la 

libertad de expresión. 

 

En quinto término, la actualización del marco de seguridad pública y penal tiene por 

objeto equiparar las capacidades del Estado frente a formas de criminalidad 

organizada que operan sistemáticamente en el entorno digital. Ello implica fortalecer 

la protección de bienes jurídicos ya tutelados —como el patrimonio, la integridad 

personal y la libertad— mediante el reconocimiento de agravantes vinculadas al uso 

masivo de plataformas y, cuando resulte estrictamente necesario, incorporar figuras 

específicas relacionadas con modalidades de captación, reclutamiento o 

explotación digital, bajo umbrales elevados y control judicial estricto. Esta reforma 

consolida la intervención penal como última ratio, pero asegura que no permanezca 

ajena a la realidad tecnológica contemporánea. 

 

En conjunto, estas cinco líneas de reforma permiten alcanzar un reconocimiento 

normativo integral del entorno digital, distribuyendo de manera funcional las 

competencias del Estado entre los distintos ordenamientos jurídicos y evitando tanto 

la sobrepenalización como la fragmentación normativa. Cada reforma representa un 

avance autónomo en su respectivo ámbito; sin embargo, es la articulación de todas 

ellas la que posibilita una gobernanza eficaz del espacio digital, orientada a la 
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protección de derechos, a la prevención de riesgos y al fortalecimiento institucional 

frente a los desafíos de la sociedad digital contemporánea. 

 

SOBRE LA PREVENCIÓN DEL IMPACTO PRESUPUESTARIO Y EL ORIGEN DE LOS RECURSOS 

QUE OBLIGA LA LEY DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

El conjunto de reformas propuestas no responde únicamente a una necesidad de 

actualización normativa frente a la evolución tecnológica, sino a una exigencia 

estructural de política pública sustentada en criterios de eficiencia económica, 

corrección de fallas de mercado y protección del capital humano. Desde esta 

perspectiva, la intervención del Estado en los entornos digitales no debe entenderse 

como una expansión regulatoria abstracta, sino como una inversión orientada a 

reducir costos sociales presentes y futuros, así como a fortalecer la estabilidad 

institucional y económica del país. 

 

El análisis desarrollado en los apartados anteriores permite identificar que los riesgos 

digitales no son fenómenos aislados ni meramente individuales, sino externalidades 

negativas derivadas de modelos de negocio, asimetrías tecnológicas y dinámicas 

estructurales que el mercado, por sí solo, no internaliza adecuadamente. Las 

plataformas digitales concentran poder de diseño, capacidad algorítmica y control 

sobre flujos de información que les permiten maximizar beneficios económicos a partir 

de la captación de datos y la retención de la atención de las personas usuarias. Sin 

embargo, los costos derivados de la exposición a contenidos nocivos, del fraude 

digital, del acoso, del reclutamiento ilícito o del deterioro psicosocial recaen en las 

víctimas, en sus familias y, en última instancia, en el propio Estado. 

 

En términos de análisis económico del derecho, esta situación configura una falla de 

mercado caracterizada por asimetrías de información, externalidades negativas no 

internalizadas y poder de mercado concentrado. La ausencia de intervención estatal 

implica que los prestadores de servicios digitales no asumen plenamente los costos 

sociales derivados de sus prácticas, generando un nivel subóptimo de inversión en 

prevención y seguridad. En consecuencia, la inacción normativa no es neutral: 

traslada los costos del daño al sistema judicial, al sistema de salud, al sistema 

educativo y a la estructura productiva futura del país. 
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La hipótesis que sustenta la presente iniciativa puede formularse en términos claros: el 

costo fiscal de implementar un modelo preventivo e integral de gobernanza digital es 

inferior al costo social agregado que deriva de mantener un esquema 

predominantemente reactivo y fragmentado. Dicho de otro modo, el costo de no 

intervenir resulta económicamente mayor que el costo de intervenir. 

 

Esta afirmación se sustenta en cuatro dimensiones complementarias. 

 

En primer lugar, la intervención propuesta corrige fallas estructurales de mercado. La 

regulación preventiva en materia de diseño seguro, protección reforzada de datos 

personales y deberes de diligencia reduce las externalidades negativas generadas 

por prácticas digitales de alto riesgo. La experiencia comparada y la teoría 

económica demuestran que cuando el costo del daño no es asumido por quien lo 

genera, la asignación de recursos es ineficiente. La función del Estado, en estos casos, 

consiste en reequilibrar incentivos para que la prevención resulte racional desde el 

punto de vista económico. 

 

En segundo lugar, la política pública propuesta permite reducir costos directos 

asociados a la comisión de ilícitos digitales. La investigación y persecución penal de 

fraudes masivos, esquemas de extorsión digital, explotación de menores o redes de 

captación en línea implica costos elevados para las instituciones de seguridad y 

justicia. A ello se suman los gastos administrativos derivados de la atención a víctimas 

y los daños patrimoniales sufridos por las personas afectadas. Un modelo reactivo, 

basado exclusivamente en la sanción posterior, resulta más costoso que un modelo 

preventivo que disminuya la probabilidad de ocurrencia del daño. En términos 

económicos, si la política reduce de manera marginal la probabilidad de eventos 

dañinos de alta magnitud, el beneficio agregado puede superar ampliamente el 

costo institucional de implementación. 

 

En tercer lugar, la dimensión más relevante desde el punto de vista intertemporal es la 

protección del capital humano. La exposición temprana a dinámicas de explotación 

digital, uso compulsivo de plataformas, afectaciones a la salud mental o 

reclutamiento ilícito genera efectos acumulativos en el desarrollo psicosocial de niñas, 
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niños y adolescentes. Dichos efectos pueden traducirse en menor rendimiento escolar, 

abandono educativo, deterioro de habilidades socioemocionales y reducción futura 

de productividad. Desde la economía del desarrollo, la inversión en protección 

temprana tiene retornos sociales superiores a los costos iniciales, al evitar pérdidas 

intergeneracionales asociadas al deterioro del capital humano. La política propuesta, 

en este sentido, no constituye un gasto corriente, sino una inversión con impacto a 

largo plazo en la estructura productiva del país. 

 

En cuarto lugar, la estabilidad y confianza en el ecosistema digital tienen 

implicaciones macroeconómicas. La pérdida de confianza en plataformas, servicios 

digitales y comercio electrónico incrementa costos de transacción, reduce la 

adopción tecnológica y afecta la competitividad. La seguridad digital constituye 

infraestructura económica intangible. Sin confianza, disminuye la inversión, el 

comercio y la innovación. Un entorno digital regulado con criterios claros de 

prevención y protección fortalece la certidumbre jurídica y la estabilidad institucional. 

 

Bajo esta lógica, las cinco reformas propuestas deben entenderse como 

componentes de una arquitectura de gobernanza digital, cada una con 

implicaciones presupuestarias propias, pero todas orientadas a un mismo objetivo: 

reducir el costo social agregado del riesgo digital. 

 

La reforma a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes implica, 

fundamentalmente, una adecuación conceptual y programática que obligará a las 

autoridades a incorporar la dimensión digital en políticas públicas existentes. Sus 

costos se relacionan principalmente con capacitación institucional, elaboración de 

lineamientos y coordinación interinstitucional. No obstante, sus beneficios radican en 

orientar tempranamente la acción estatal y reducir daños acumulativos en la niñez. 

 

La reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor conlleva el fortalecimiento 

de facultades cautelares y de supervisión digital. Ello puede requerir inversión en 

capacidades técnicas, sistemas de monitoreo y personal especializado. Sin embargo, 

la posibilidad de ordenar retiros inmediatos de contenidos y suspensiones de prácticas 

reduce costos judiciales y daños masivos que, de otro modo, se multiplicarían 

exponencialmente. 
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La reforma en materia de protección de datos personales supone la incorporación de 

evaluaciones de impacto y facultades preventivas. Si bien puede implicar cargas 

regulatorias adicionales, estas funcionan como mecanismos de internalización de 

riesgos que desplazan parte del costo preventivo hacia los actores que generan el 

riesgo, reduciendo la carga futura sobre el erario público. 

 

La adecuación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión demanda 

principalmente coordinación regulatoria y actualización de estándares técnicos. Su 

impacto económico positivo radica en fortalecer la arquitectura estructural del 

ecosistema digital, reduciendo vulnerabilidades sistémicas. 

 

Finalmente, la actualización del marco de seguridad pública y penal implica 

fortalecer capacidades de investigación digital y cooperación técnica. Este 

componente es el de mayor complejidad institucional, pero su objetivo no es expandir 

el catálogo punitivo, sino asegurar que el Estado no se encuentre en desventaja 

estructural frente a organizaciones criminales que operan digitalmente. 

 

En conjunto, cada reforma representa un avance incremental en su ámbito 

específico; sin embargo, es la articulación de todas ellas la que permite alcanzar un 

modelo integral de prevención y gobernanza digital. La inversión pública asociada a 

estas medidas debe evaluarse no sólo en términos de gasto inmediato, sino como un 

mecanismo de reducción de riesgo social, fortalecimiento institucional y protección 

del capital humano. 

 

Así, desde una perspectiva de análisis costo–beneficio, la intervención propuesta no 

constituye una expansión regulatoria innecesaria, sino una respuesta racional frente a 

un entorno digital cuya evolución ha generado costos sociales crecientes que el 

marco jurídico actual no logra contener de manera eficiente. La construcción de una 

política pública integral en materia de ciberseguridad y protección de derechos 

digitales no es únicamente una decisión jurídica; es una decisión estratégica de 

inversión en el desarrollo sostenible, la estabilidad institucional y el bienestar futuro del 

país. 
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PROPUESTA NORMATIVA PARA LA LEY GENERAL DE LSO DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

La presente iniciativa, corresponde a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, en la que se propondría reformar el artículo 69; el primer párrafo del 

artículo 69 Bis; el cuarto párrafo del artículo 121; la fracción VI del 122, y se adiciona el 

cuarto párrafo del artículo 69 Bis y el inciso c) de la fracción VI del artículo 122. Las 

modificaciones propuestas se exponen en un comparativo con el texto vitenge de la 

Ley, a fin de exponer la propuesta como sigue: 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

Texto vigente Texto propouesto 

Artículo 69. Las autoridades competentes 

vigilarán que se clasifiquen las películas, 

programas de radio y televisión en términos 

de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 

como videos, videojuegos y los impresos. 

Artículo 69. Las autoridades competentes 

vigilarán que se clasifiquen las películas, 

programas de radio y televisión en términos 

de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 

como plataformas y aplicaciones digitales, 

videos, videojuegos y los impresos. 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de 

Gobernación expedirá los lineamientos 

que establezcan criterios de clasificación 

de los videojuegos que se distribuyan, 

comercialicen o arrienden, por cualquier 

medio, y vigilará su cumplimiento. 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de 

Gobernación expedirá los lineamientos 

que establezcan criterios de clasificación 

para los programas de radio y televisión, 

las plataformas y aplicaciones digitales, los 

videos, videojuegos y los impresos que se 

distribuyan, comercialicen o arrienden, por 

medios físicos o digitales, y vigilará su 

cumplimiento. 

Los distribuidores de videojuegos deberán 

imprimir o adherir en la portada de los 

videojuegos y en su publicidad la 

clasificación que corresponda, de 

acuerdo con los lineamientos a los que 

… 
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refiere el párrafo anterior. Los 

comercializadores de videojuegos 

deberán abstenerse de publicitar, exhibir, 

vender o arrendar videojuegos cuya 

clasificación no sea visible en los términos 

que señalen los lineamientos. 

Los comercializadores y arrendadores de 

videojuegos están obligados a exigir a las 

personas que pretendan adquirir o 

arrendar videojuegos clasificados como 

exclusivos para adultos, que acrediten su 

mayoría de edad, sin lo cual no podrá 

realizarse la venta o renta. 

… 

SIN CORRELATIVO Los videojuegos y aplicaciones que se 

comercialicen o distribuyan a través de 

tiendas digitales, juegos o aplicaciones, 

deberán informar la clasificación 

correspondiente y, en caso de ser apta 

para menores de edad, especificar si 

cuenta con controles parentales. 

 

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

Artículo 81. En los procedimientos ante 

órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar 

que se imponga como medida cautelar la 

suspensión o bloqueo de cuentas de 

usuarios en medios electrónicos, a fin de 

evitar la difusión de información, imágenes, 

sonidos o datos que puedan contravenir el 

interés superior de la niñez. 

Artículo 81. En los procedimientos ante 

órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar 

que se imponga como medida cautelar la 

suspensión, bloqueo, remoción o 

cancelación de cuentas de usuarios en 

medios electrónicos, aplicaciones, 

plataformas, servicios o transmisiones 

digitales, a fin de evitar la difusión de 

información, imágenes, sonidos o datos 

que puedan contravenir el interés superior 

de la niñez. 

El órgano jurisdiccional, con base en este 

artículo y en las disposiciones aplicables, 

El órgano jurisdiccional, con base en este 

artículo y en las disposiciones aplicables, 
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podrá requerir a las empresas de 

prestación de servicios en materia de 

medios electrónicos que realicen las 

acciones necesarias para el cumplimiento 

de las medidas cautelares que ordene. 

podrá requerir a las empresas de 

prestación de servicios en materia de 

medios electrónicos e internet, que 

realicen las acciones necesarias para el 

cumplimiento de las medidas cautelares 

que ordene. 

TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Segundo 

De las Procuradurías de Protección 

Artículo 121. Para una efectiva protección 

y restitución de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la federación, dentro de la 

estructura del Sistema Nacional DIF, 

contará con una Procuraduría de 

Protección. 

Artículo 121. … 

Las entidades federativas deberán contar 

con Procuradurías de Protección, cuya 

adscripción orgánica y naturaleza jurídica 

será determinada en términos de las 

disposiciones que para tal efecto emitan. 

… 

En el ejercicio de sus funciones, las 

Procuradurías de Protección podrán 

solicitar el auxilio de autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, las que estarán 

obligadas a proporcionarlo de 

conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

… 

Para la debida determinación, 

coordinación de la ejecución y 

seguimiento de las medidas de protección 

integral y restitución de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, las 

Procuradurías de Protección deberán 

establecer contacto y trabajar 

conjuntamente con las autoridades 

Para la debida determinación, 

coordinación de la ejecución y 

seguimiento de las medidas de protección 

integral y restitución de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, las 

Procuradurías de Protección deberán 

establecer contacto y trabajar 

conjuntamente con las autoridades 
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administrativas de asistencia social, de 

servicios de salud, de educación, de 

protección social, de cultura, deporte y 

con todas aquellas con las que sea 

necesario para garantizar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

administrativas de asistencia social, de 

seguridad, de servicios de salud, de 

educación, de protección social, de 

cultura, deporte y con todas aquellas con 

las que sea necesario para garantizar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 122. Las Procuradurías de 

Protección señaladas en el artículo 

anterior, en sus ámbitos de competencia, 

tendrán las atribuciones siguientes: 

Artículo 122. … 

I. Procurar la protección integral de 

niñas, niños y adolescentes que prevé la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales, 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Dicha protección integral deberá abarcar, 

por lo menos: 

I a V. … 

a) Atención médica y psicológica; … 

b) Seguimiento a las actividades 

académicas y entorno social y cultural, y 

… 

c) La inclusión, en su caso, de quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda 

y custodia de niñas, niños y adolescentes 

en las medidas de rehabilitación y 

asistencia; 

… 

II. Prestar asesoría y representación en 

suplencia a niñas, niños y adolescentes 

involucrados en procedimientos judiciales 

o administrativos, sin perjuicio de las 

atribuciones que le correspondan al 

Ministerio Público, así como intervenir 

oficiosamente, con representación 

coadyuvante, en todos los procedimientos 

jurisdiccionales y administrativos en que 

participen niñas, niños y adolescentes, de 

conformidad con lo dispuesto en la 

… 
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presente Ley y demás disposiciones 

aplicables; 

III. Coordinar la ejecución y dar 

seguimiento a las medidas de protección 

para la restitución integral de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes, a fin de que 

las instituciones competentes actúen de 

manera oportuna y articulada; 

… 

IV. Fungir como conciliador y mediador 

en casos de conflicto familiar, cuando los 

derechos de niñas, niños y adolescentes 

hayan sido restringidos o vulnerados, 

conforme a las disposiciones aplicables. La 

conciliación no procederá en casos de 

violencia; 

… 

V. Denunciar ante el Ministerio Público 

aquellos hechos que se presuman 

constitutivos de delito en contra de niñas, 

niños y adolescentes; 

… 

VI. Solicitar al Ministerio Público 

competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, 

cuando exista un riesgo inminente contra 

la vida, integridad o libertad de niñas, niños 

y adolescentes, quien deberá decretarlas 

a más tardar, durante las siguientes 3 horas 

a la recepción de la solicitud, dando aviso 

de inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente. Son medidas urgentes de 

protección especial en relación con niñas, 

niños y adolescentes, además de las 

establecidas en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, las siguientes: 

VI. Solicitar al Ministerio Público 

competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, 

cuando exista un riesgo inminente contra 

la vida, integridad, privacidad o libertad de 

niñas, niños y adolescentes, quien deberá 

decretarlas a más tardar, durante las 

siguientes 3 horas a la recepción de la 

solicitud, dando aviso de inmediato a la 

autoridad jurisdiccional competente. Son 

medidas urgentes de protección especial 

en relación con niñas, niños y 

adolescentes, además de las establecidas 

en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, las siguientes: 
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a) El ingreso de una niña, niño o 

adolescente a un centro de asistencia 

social, y 

a) El ingreso de una niña, niño o 

adolescente a un centro de asistencia 

social; 

b) La atención médica inmediata por 

parte de alguna institución del Sistema 

Nacional de Salud. 

b) La atención médica inmediata por 

parte de alguna institución del Sistema 

Nacional de Salud, y 

SIN CORRELATIVO c) La suspensión, bloqueo o remoción 

de contenidos, cuentas de usuarios, 

aplicaciones, plataformas, servicios o 

transmisiones digitales, con el fin de cesar 

daños a la privacidad o la seguridad. 

 Dentro de las 24 horas siguientes a la 

imposición de la medida urgente de 

protección, el órgano jurisdiccional 

competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación 

de la medida que se encuentre vigente; 

… 

VII. Ordenar, fundada y 

motivadamente, bajo su más estricta 

responsabilidad, la aplicación de medidas 

urgentes de protección especial 

establecidas en la fracción anterior, 

cuando exista riesgo inminente contra la 

vida, integridad o libertad de niñas, niños o 

adolescentes, dando aviso de inmediato al 

ministerio público y a la autoridad 

jurisdiccional competente. 

VII. a XVI… 

 Dentro de las 24 horas siguientes a la 

imposición de la medida urgente de 

protección el órgano jurisdiccional 

competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación 

de la medida que se encuentre vigente. 

… 

 Para la imposición de las medidas 

urgentes de protección, el Procurador de 

… 
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Protección podrá solicitar el auxilio de las 

instituciones policiales competentes. 

 En caso de incumplimiento de las 

medidas urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá solicitar la 

imposición de las medidas de apremio 

correspondientes a la autoridad 

competente; 

… 

VIII. Promover la participación de los 

sectores público, social y privado en la 

planificación y ejecución de acciones a 

favor de la atención, defensa y protección 

de niñas, niños y adolescentes; 

… 

IX. Asesorar a las autoridades 

competentes y a los sectores público, 

social y privado en el cumplimiento del 

marco normativo relativo a la protección 

de niñas, niños y adolescentes, conforme a 

las disposiciones aplicables; 

… 

X. Desarrollar los lineamentos y 

procedimientos a los que se sujetarán para 

la restitución de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes; 

… 

XI. Coadyuvar con el Sistema Nacional 

DIF y los Sistemas de las Entidades en la 

elaboración de los lineamientos y 

procedimientos para registrar, capacitar, 

evaluar y certificar a las familias que 

resulten idóneas, considerando los 

requisitos señalados para el acogimiento 

pre-adoptivo, así como para emitir los 

certificados de idoneidad; 

… 

XII. Proporcionar información para 

integrar y sistematizar el Registro Nacional 

de Centros de Asistencia Social; 

… 
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XIII. Supervisar el debido funcionamiento 

de los centros de asistencia social y, en su 

caso, ejercer las acciones legales que 

correspondan por el incumplimiento de los 

requisitos que establece la presente Ley y 

demás disposiciones aplicables; 

… 

XIV. Supervisar la ejecución de las 

medidas especiales de protección de 

niñas, niños y adolescentes que hayan sido 

separados de su familia de origen por 

resolución judicial; 

… 

XV. Realizar y promover estudios e 

investigaciones para fortalecer las 

acciones a favor de la atención, defensa y 

protección de niñas, niños y adolescentes, 

con el fin de difundirlos entre las 

autoridades competentes y los sectores 

público, social y privado para su 

incorporación en los programas 

respectivos, y 

… 

XVI. Las demás que les confieran otras 

disposiciones aplicables. 

… 

 

 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del pleno de esta soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN MATERIA DE CIBERSEGURIDAD Y MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

Primero. Se reforma el artículo 69, el primer párrafo del artículo 69 Bis, el cuarto párrafo del 

artículo 121, la fracción VI del 122, y se adiciona el cuarto párrafo del artículo 69 Bis y el inciso 

c) de la fracción VI del artículo 122, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue:  
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Artículo 69. Las autoridades competentes vigilarán que se clasifiquen las películas, programas 

de radio y televisión en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, así como plataformas y aplicaciones digitales, videos, videojuegos y los 

impresos. 

 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que establezcan 

criterios de clasificación para los programas de radio y televisión, las plataformas y 

aplicaciones digitales, los videos, videojuegos y los impresos que se distribuyan, 

comercialicen o arrienden, por medios físicos o digitales, y vigilará su cumplimiento. 

 

… 

 

… 

 

Los videojuegos y aplicaciones que se comercialicen o distribuyan a través de tiendas 

digitales, juegos o aplicaciones, deberán informar la clasificación correspondiente y, en caso 

de ser apta para menores de edad, especificar si cuenta con controles parentales. 

 

Artículo 81. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se 

imponga como medida cautelar la suspensión, bloqueo, remoción o cancelación de cuentas 

de usuarios en medios electrónicos, aplicaciones, plataformas, servicios o transmisiones 

digitales, a fin de evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan 

contravenir el interés superior de la niñez. 

 

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones aplicables, podrá 

requerir a las empresas de prestación de servicios en materia de medios electrónicos e 

internet, que realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares 

que ordene. 

 

Artículo 121. … 

 

… 

 

… 
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Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas 

de protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

Procuradurías de Protección deberán establecer contacto y trabajar conjuntamente con las 

autoridades administrativas de asistencia social, de seguridad, de servicios de salud, de 

educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea 

necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 122. … 

 

I a V. … 

 

VI. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 

protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad, 

privacidad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, 

durante las siguientes 3 horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la 

autoridad jurisdiccional competente. Son medidas urgentes de protección especial en 

relación con niñas, niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, las siguientes: 

a) El ingreso de una niña, niño o adolescente a un centro de asistencia social; 

b) La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema 

Nacional de Salud, y 

c) La suspensión, bloqueo o remoción de contenidos, cuentas de usuarios, 

aplicaciones, plataformas, servicios o transmisiones digitales, con el fin de cesar daños 

a la privacidad o la seguridad. 

… 

 

VII. a XVI… 

 

 

Transitorios  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Gobernación deberá, en un plazo máximo de 180 días a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, armonizar su reglamento y los lineamientos y criterios 

de clasificación a que refiere el artículo 69 del Decreto. 
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Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto, se deben cubrir con cargo al presupuesto autorizado a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal que intervengan en la implementación de 

este, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio 

fiscal. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro 1° del mes de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

Diputada Aremy Velazco Bautista. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, CÓDIGO PENAL FEDERAL, CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
La que suscribe, diputada Merilyn Gómez Pozos del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena integrante de la LXVI Legislatura de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el  
artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, CÓDIGO PENAL FEDERAL, CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS,  EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS al tenor de 
la siguiente: 
 
 

Exposición de Motivos 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas 
las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a la no discriminación, sin 
embargo, en la práctica, las personas de la diversidad sexual enfrentan 
discriminación y violencia en diferentes ámbitos de la vida. 

La diversidad sexual es una realidad que forma parte de la sociedad mexicana, 
y es importante reconocer y proteger los derechos de todas las personas, sin 
importar su orientación sexual o identidad de género, en la actualidad, las 
personas de la diversidad sexual enfrentan discriminación, violencia y exclusión 
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en diferentes ámbitos de la vida, incluyendo la educación, el trabajo, la salud y 
la justicia. 

La presente iniciativa se justifica en la necesidad reformar la Ley General de 
Educación para garantizar el acceso a la educación sin discriminación para las 
personas de la diversidad sexual, y armonizarla con las disposiciones 
internacionales y nacionales en materia de derechos humanos. 

Tipificar como delito la discriminación y la violencia contra las personas de la 
diversidad sexual en el Código Penal, y garantizar la coherencia con las 
disposiciones penales existentes. 

Establecer protocolos y procedimientos para la atención y protección de las 
víctimas de discriminación y violencia en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y armonizarlos con las disposiciones existentes en 
materia de justicia penal. 

Garantizar la protección y promoción de los derechos de los niños y 
adolescentes de la diversidad sexual, en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y armonizarla con las disposiciones 
internacionales y nacionales en materia de derechos de la infancia. 

Incluir la perspectiva de género y la diversidad sexual en la atención y 
protección de las mujeres víctimas de violencia en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, y garantizar la coherencia con las 
disposiciones existentes en materia de violencias contra las mujeres. 
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OBJETIVOS 

Los objetivos de la presente iniciativa son: 

• Garantizar la protección y promoción de los derechos humanos de las 
personas de la diversidad sexual en México. 

• Prevenir la discriminación y la violencia contra las personas de la 
diversidad sexual . 

• Establecer un marco jurídico que garantice la igualdad y la no 
discriminación de las personas de la diversidad sexual .  

• Evitar la disonancia legislativa y garantizar la protección y promoción de 
los derechos humanos de las personas de la diversidad sexual 

• Garantizará la armonización y coherencia legislativa en México en 
materia de diversidad sexual. 

La presente iniciativa propone reformar las siguientes leyes: 

• Ley General de Educación: para garantizar el acceso a la educación sin 
discriminación para las personas de la diversidad sexual . 

• Código Penal: para tipificar como delito la discriminación y la violencia 
contra las personas de la diversidad sexual . 

• Código Nacional de Procedimientos Penales: para establecer protocolos 
y procedimientos para la atención y protección de las víctimas de 
discriminación y violencia. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: para 
garantizar la protección y promoción de los derechos de los niños y 
adolescentes de la diversidad sexual . 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias: 
para incluir la perspectiva de género y la diversidad sexual en la atención 
y protección de las mujeres víctimas de violencia. 
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Para la Regeneración Nacional del país, la promoción de acortar las brechas 
sociales en cuanto a los derechos humanos de la sociedad, es un punto toral, y 
de tal manera, es menester legislar para que en nuestro marco jurídico nos 
permita ser un país con una sociedad más incluyente, y un relevo generacional 
que pondere en generaciones futuras, la erradicación de las diversas 
modalidades discriminatorias como, las étnicas , sociales , económicas, o por su 
diversidad sexual, que en este caso son motivo  del presente proyecto.   

Iniciaremos, partiendo con los aspectos generales de la definición que nos hace 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual nos parece la más 
cercana a una realidad cotidiana y de la cual compartimos más ampliamente su 
concepto.    

El término “diversidad sexual” se ha ido imponiendo como una manera de 
referirse a las poblaciones que no se ajustan a las normas dominantes 
heterosexuales y de identidad de género, sin embargo, en sentido estricto: “La 
diversidad sexual hace referencia a todas las posibilidades que tienen las 
personas de asumir, expresar y vivir la sexualidad, así como de asumir 
expresiones, preferencias u orientaciones, identidades sexuales y de género 
distintas en cada cultura y persona. Es el reconocimiento de que todos los 
cuerpos, todas las sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y 
manifestarse sin más límites que el respeto a los derechos de las otras 
personas”. Es decir que dentro del término “diversidad sexual” cabe toda la 
humanidad, pues nadie ejerce su sexualidad de la misma manera que las y los 
demás. 

Derecho Comparado. 

En el marco jurídico internacional, uno de los instrumentos legales más 
importantes es la Declaración Universal de los Derechos Humanos que, aunque 
no es vinculante hacia los países firmantes, finca las bases para normar los 
criterios en las convenciones internacionales de la Organización de Naciones 
Unidas.  
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Es menester poder normar el criterio de la comisión dictaminadora, para 
englobar en el marco jurídico nacional e internacional, el presente proyecto 
legislativo, de tal manera que mencionamos los puntos más significativos de la  

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos promulgada en 1948, en 
donde se establece, la eliminación de cualquier forma de discriminación.     

 

La Asamblea General de Naciones Unidas. 

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal 
común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que 
tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en 
ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos 
derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional 
internacional,  
su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos 
de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción. 
 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros. 

Artículo 2 

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la 
condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya 
jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, 
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como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido 
a cualquier otra limitación de soberanía. 

 

 

Artículo 7 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 
que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación1 

Ahora bien, al tenor de lo anterior, señalamos los preceptos de carácter jurídico 
correspondientes a nuestro país.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, (…). Queda prohibida 
toda discriminación motivada por (…) el género, (…) las condiciones de salud, 
(…) las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

El Artículo 3° establece que toda persona tiene derecho a recibir educación. La 
educación que imparta el Estado será laica y ajena a cualquier doctrina religiosa; 
se basará en el progreso científico, luchará contra la ignorancia, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Contribuirá a la mejor 
convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad 
cultural, la dignidad de la persona, igualdad de derechos de todos, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos2 

 
1 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Organización de Naciones Unidas.  
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
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• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, materia del nuestro 
proyecto legislativo, del cual abordaremos más adelante, y a profundidad.    

 

Conceptos jurisprudenciales 

Tras haber fallado en el mismo sentido en 5 ocasiones consecutivas, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sentó la siguiente Jurisprudencia en 
el año 2015: 

La ley de cualquier entidad federativa que, por un lado, considere 
que la finalidad de aquél es la procreación y/o que lo defina como 
el que se celebra entre un hombre y una mujer, es 
inconstitucional: ‘Considerar que la finalidad del matrimonio es 
la procreación constituye una medida no idónea para cumplir con 
la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la 
medida: la protección de la familia como realidad social. 
Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las 
preferencias sexuales de quienes pueden acceder a la institución 
matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye 
injustificadamente del acceso al matrimonio similares a las 
parejas heterosexuales.’ La distinción es discriminatoria porque 
las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 
para hacer la distinción en relación con el fin 
constitucionalmente imperioso. Como la finalidad del 
matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que 
la unión matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como 
‘entre un solo hombre y una sola mujer’. Dicha enunciación 
resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe 
recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria 
basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, 
ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, tanto por 
parte de autoridades estatales como de particulares, pueden 
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disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual. Así pues, en ninguna circunstancia se puede 
negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación 
sexual.3  

El Instituto Nacional de Estadística Geografía e Información (INEGI) en el año 
2021, publico la estadística en la que se encuentra la diversidad sexual en 
México con este muestreo, nos presenta una realidad de las diversas 
preferencias, que pueden existir en nuestro país, y considerar que todas las 
personas pueden manifestarse, sin más límites y el respeto a sus derechos. 

En este orden de ideas con la intención de sensibilizar a la comisión 
dictaminadora, de esta Soberanía de la importancia, que implica legislar en esta 
materia en comento, señalamos lo siguiente:   

Conociendo a la población LGBTI+ en México 

La diversidad sexual y de género se refiere a todas las posibilidades que tienen 
las personas para expresar y vivir su sexualidad, sus preferencias u 
orientaciones e identidades sexuales y de género. Todos los cuerpos, todas las 
sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y manifestarse, sin más 
límites que el respeto a los derechos de las otras personas. 

En el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTI+ y, por primera vez, el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) pone información sobre 
la población LGBTI+ en México a disposición de la sociedad. La finalidad es 
visibilizar y conocer las principales características de esta población 

Actualmente, 5.0 millones de habitantes en México, de 15 años y más de edad, 
se autoidentifican con una orientación sexual e identidad de género LGBTI+. 
Conocer el volumen y distribución de este sector de la población en el territorio 
nacional es indispensable para poder desarrollar e implementar estrategias y 
programas eficientes de inclusión4.  

La presente iniciativa de reforma es un paso importante para garantizar la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas de la 

 
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. SCJN.   
4 INEGI .com.mx 
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diversidad sexual y de género en México. Esperamos que esta propuesta sea 
considerada y aprobada por el Congreso de la Unión, y que se convierta en una 
herramienta efectiva para promover la inclusión y el respeto a la diversidad 
sexual en la sociedad mexicana. 

 

Al tenor de lo anterior se ejemplifica las presentes reformas al texto vigente 
con el siguiente:  

 

 

CUADRO COMPARATIVO 

TEXTO VIGENTE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

PROPUESTA LEGISLATIVA 

artículo 8. El Estado está obligado a 
prestar servicios educativos con equidad 
y excelencia. Las medidas que adopte 
para tal efecto estarán dirigidas, de 
manera prioritaria, a quienes 
pertenezcan a grupos y regiones con 
mayor rezago educativo, dispersos o que 
enfrentan situaciones de vulnerabilidad 
por circunstancias específicas de 
carácter socioeconómico, físico, mental, 
de identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, 
relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual o prácticas culturales. 

Artículo 8. El Estado está obligado a 
prestar servicios educativos con 
equidad y excelencia. Las medidas 
que adopte para tal efecto estarán 
dirigidas, de manera prioritaria, a 
quienes pertenezcan a grupos y 
regiones con mayor rezago educativo, 
dispersos o que enfrentan situaciones 
de vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, 
relacionadas con aspectos de género, 
su orientación y diversidad sexual o 
prácticas culturales. 
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TEXTO VIGENTE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

PROPUESTA LEGISLATIVA 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de 
uno a tres años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a 
favor de la comunidad y hasta 
doscientos días multa al que por razones 
de origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de piel, lengua, 
género, sexo, preferencia sexual, edad, 
estado civil, origen nacional o social, 
condición social o económica, condición 
de salud, embarazo, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole atente contra 
la dignidad humana o anule o 
menoscabe los derechos y libertades de 
las personas mediante la realización de 
cualquiera de las siguientes conductas:  

I. Niegue a una persona un 
servicio o una prestación a la 
que tenga derecho; 

II.  II. Niegue o restrinja derechos 
laborales, principalmente por 
razón de género o embarazo; o 
límite un servicio de salud, 
principalmente a la mujer en 
relación con el embarazo; o III. 
Niegue o restrinja derechos 
educativos. 

Al servidor público que, por las razones 
previstas en el primer párrafo de este 
artículo, niegue o retarde a una persona 
un trámite, servicio o prestación a que 
tenga derecho se le aumentará en una 
mitad la pena prevista en el primer 
párrafo del presente artículo, y además 
se le impondrá destitución e 
inhabilitación para el desempeño de 
cualquier cargo, empleo o comisión 
públicos, por el mismo lapso de la 
privación de la libertad impuesta. No 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción 
de uno a tres años de prisión o de 
ciento cincuenta a trescientos días de 
trabajo a favor de la comunidad y 
hasta doscientos días multa al que por 
razones de origen o pertenencia étnica 
o nacional, raza, color de piel, lengua, 
género, sexo, su orientación y 
diversidad sexual, edad, estado civil, 
origen nacional o social, condición 
social o económica, condición de 
salud, embarazo, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole atente 
contra la dignidad humana o anule o 
menoscabe los derechos y libertades 
de las personas mediante la 
realización de cualquiera de las 
siguientes conductas:  

III. Niegue a una persona un 
servicio o una prestación a 
la que tenga derecho; 

IV.  II. Niegue o restrinja 
derechos laborales, 
principalmente por razón de 
género o embarazo; o límite 
un servicio de salud, 
principalmente a la mujer 
en relación con el 
embarazo; o III. Niegue o 
restrinja derechos 
educativos. 

Al servidor público que, por las 
razones previstas en el primer párrafo 
de este artículo, niegue o retarde a una 
persona un trámite, servicio o 
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serán consideradas discriminatorias 
todas aquellas medidas tendentes a la 
protección de los grupos socialmente 
desfavorecidos. Cuando las conductas a 
que se refiere este artículo sean 
cometidas por persona con la que la 
víctima tenga una relación de 
subordinación laboral, la pena se 
incrementará en una mitad. Asimismo, 
se incrementará la pena cuando los 
actos discriminatorios limiten el acceso 
a las garantías jurídicas indispensables 
para la protección de todos los derechos 
humanos. Este delito se perseguirá por 
querella. 
 

prestación a que tenga derecho se le 
aumentará en una mitad la pena 
prevista en el primer párrafo del 
presente artículo, y además se le 
impondrá destitución e inhabilitación 
para el desempeño de cualquier 
cargo, empleo o comisión públicos, 
por el mismo lapso de la privación de 
la libertad impuesta. No serán 
consideradas discriminatorias todas 
aquellas medidas tendentes a la 
protección de los grupos socialmente 
desfavorecidos. Cuando las 
conductas a que se refiere este 
artículo sean cometidas por persona 
con la que la víctima tenga una 
relación de subordinación laboral, la 
pena se incrementará en una mitad. 
Asimismo, se incrementará la pena 
cuando los actos discriminatorios 
limiten el acceso a las garantías 
jurídicas indispensables para la 
protección de todos los derechos 
humanos. Este delito se perseguirá 
por querella 
 

 

TEXTO VIGENTE 
CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
PROPUESTA LEGISLATIVA 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la 
ley Todas las personas que intervengan 
en el procedimiento penal recibirán el 
mismo trato y tendrán las mismas 
oportunidades para sostener la 
acusación o la defensa. No se admitirá 
discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 

Artículo 10. Principio de igualdad 
ante la ley Todas las personas que 
intervengan en el procedimiento 
penal recibirán el mismo trato y 
tendrán las mismas oportunidades 
para sostener la acusación o la 
defensa. No se admitirá 
discriminación motivada por origen 
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condición de salud, religión, opinión, 
preferencia sexual, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. Las 
autoridades velarán por que las personas 
en las condiciones o circunstancias 
señaladas en el párrafo anterior sean 
atendidas a fin de garantizar la igualdad 
sobre la base de la equidad en el 
ejercicio de sus derechos. En el caso de 
las personas con discapacidad, deberán 
preverse ajustes razonables al 
procedimiento cuando se requiera. 
 

étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, 
condición de salud, religión, opinión, 
su orientación y diversidad sexual, 
estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y las libertades de las 
personas. Las autoridades velarán por 
que las personas en las condiciones o 
circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior sean atendidas a fin de 
garantizar la igualdad sobre la base de 
la equidad en el ejercicio de sus 
derechos. En el caso de las personas 
con discapacidad, deberán preverse 
ajustes razonables al procedimiento 
cuando se requiera. 
 

 

TEXTO VIGENTE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 
PROPUESTA LEGISLATIVA 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a no ser sujetos de 
discriminación alguna ni de limitación o 
restricción de sus derechos, en razón de 
su origen étnico, nacional o social, 
idioma o lengua, edad, género, 
preferencia sexual, estado civil, religión, 
opinión, condición económica, 
circunstancias de nacimiento, 
discapacidad o estado de salud o 
cualquier otra condición atribuible a 
ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 
persona que los tenga bajo guarda y 
custodia, o a otros miembros de su 
familia. Asimismo, las autoridades están 
obligadas a llevar a cabo medidas 

Artículo 39. Niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a no ser 
sujetos de discriminación alguna ni de 
limitación o restricción de sus 
derechos, en razón de su origen 
étnico, nacional o social, idioma o 
lengua, edad, género, su orientación 
y  diversidad sexual, estado civil, 
religión, opinión, condición 
económica, circunstancias de 
nacimiento, discapacidad o estado de 
salud o cualquier otra condición 
atribuible a ellos mismos o a su 
madre, padre, tutor o persona que los 
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especiales para prevenir, atender y 
erradicar la Discriminación Múltiple de la 
que son objeto niñas, niños y 
adolescentes en situación de exclusión 
social, en situación de calle, 
afrodescendientes, peores formas de 
trabajo infantil o cualquiera otra 
condición de marginalidad. 
 

tenga bajo guarda y custodia, o a otros 
miembros de su familia. Asimismo, 
las autoridades están obligadas a 
llevar a cabo medidas especiales para 
prevenir, atender y erradicar la 
Discriminación Múltiple de la que 
son objeto niñas, niños y adolescentes 
en situación de exclusión social, en 
situación de calle, afrodescendientes, 
peores formas de trabajo infantil o 
cualquiera otra condición de 
marginalidad. 

 

 

TEXTO VIGENTE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIAS 

 
           PROPUESTA LEGISLATIVA 

ARTÍCULO 35.- La Federación, las 
entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del 
Sistema, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, 
políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. El Sistema 
Nacional, ante la situación de 
emergencia identificada a partir de las 
declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres, constituirá 
una Comisión Especial con el objetivo de 
verificar y promover que existan en las 
entidades federativas los elementos 
institucionales, normativos y 
estructurales de prevención, atención, 
sanción y erradicación con el fin de 
prever la posible contingencia generada 

Artículo 35.- … 
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por la violencia feminicida o el agravio 
comparado.  
Todas las medidas que lleve a cabo el 
Estado deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna. Por ello, 
considerará la etnia, el idioma, edad, 
condición social, de salud, de 
discapacidad, preferencia sexual, o 
cualquier otra condición, para que 
puedan acceder a las políticas públicas 
en la materia. 
 

 
 
Todas las medidas que lleve a cabo el 
Estado deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna. Por ello, 
considerará la etnia, el idioma, edad, 
condición social, de salud, de 
discapacidad, su orientación y     
diversidad sexual, o cualquier otra 
condición, para que puedan acceder a 
las políticas públicas en la materia. 
 

 

 

Decreto 

PRIMERO. Se reforma, el artículo 8 de la Ley General de Educación,  

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad 
y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de 
manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago 
educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 
relacionadas con aspectos de género, orientación y diversidad sexual o 
prácticas culturales. 
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SEGUNDO. Se reforma el artículo 143Ter, del Código Penal Federal,  

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento 
cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la comunidad y hasta 
doscientos días multa al que por razones de origen o pertenencia étnica o 
nacional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, orientación y  diversidad 
sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, condición social o 
económica, condición de salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos 
y libertades de las personas mediante la realización de cualquiera de las 
siguientes conductas:  

V. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga 
derecho; 

VI.  II. Niegue o restrinja derechos laborales, principalmente por razón de 
género o embarazo; o límite un servicio de salud, principalmente a la 
mujer en relación con el embarazo; o III. Niegue o restrinja derechos 
educativos. 

Al servidor público que, por las razones previstas en el primer párrafo de este 
artículo, niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación a que 
tenga derecho se le aumentará en una mitad la pena prevista en el primer párrafo 
del presente artículo, y además se le impondrá destitución e inhabilitación para 
el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo 
lapso de la privación de la libertad impuesta. No serán consideradas 
discriminatorias todas aquellas medidas tendentes a la protección de los grupos 
socialmente desfavorecidos. Cuando las conductas a que se refiere este artículo 
sean cometidas por persona con la que la víctima tenga una relación de 
subordinación laboral, la pena se incrementará en una mitad. Asimismo, se 
incrementará la pena cuando los actos discriminatorios limiten el acceso a las  
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garantías jurídicas indispensables para la protección de todos los derechos 
humanos. Este delito se perseguirá por querella 

TERCERO. Se reforma el artículo10 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.  

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley Todas las personas que 
intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las 
mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, 
orientación y diversidad sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. Las autoridades velarán por que las personas en las 
condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo anterior sean atendidas a 
fin de garantizar la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos. En el caso de las personas con discapacidad, deberán preverse ajustes 
razonables al procedimiento cuando se requiera. 

CUATRO. Se reforma el artículo 39 de la Ley General de los Derechos de las 
Niñas Niños y Adolescentes,  

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de 
discriminación alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón 
de su origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, 
orientación y diversidad sexual, estado civil, religión, opinión, condición 
económica, circunstancias de nacimiento, discapacidad o estado de salud o 
cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 
persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su familia. 
Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales  
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para prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son 
objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación 
de calle, afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra 
condición de marginalidad. 

QUINTO. Se reforma  el artículo 35 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencias para quedar como sigue: 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 

Artículo 35.- La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción 
de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales 
para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. El Sistema Nacional, ante la situación de emergencia identificada a 
partir de las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, 
constituirá una Comisión Especial con el objetivo de verificar y promover que 
existan en las entidades federativas los elementos institucionales, normativos y 
estructurales de prevención, atención, sanción y erradicación con el fin de 
prever la posible contingencia generada por la violencia feminicida o el agravio 
comparado. Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas 
sin discriminación alguna. Por ello, considerará la etnia, el idioma, edad, 
condición social, de salud, de discapacidad, orientación y diversidad sexual, o 
cualquier otra condición, para que puedan acceder a las políticas públicas en la 
materia. 
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                        TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

SEGUNDO.  La presente iniciativa no genera gastos adicionales para el Estado, 
ya que se trata de una modificación a la legislación vigente que no requiere la 
asignación de recursos adicionales. 

 

 

                   SALON DE SESIONES DE LA H.CÁMARA DE DIPUTADOS.   

 3 DE MARZO  DEL AÑO 2026.  

 

 

                                 SUSCRIBE 
 
 

                                  DIP. FED. MERILYN GÓMEZ POZOS  
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